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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

El Senador del Reino D. Angel Calderón de la 
Barca, desde París ha manifestado al Gobierno que 
se adhiere á los sentimientos expresados á S. M. la 
R e in a  por el Senado, con motivo dej.la rebelión del 
ex-General Ortega.

La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particular agra
do los sentimientos que expresa la Diputación gene
ral del Señorío de Vizcaya en la exposición siguiente:

SEÑORA: Cuajado la D iputación general de vuestro  
M. N. y M. L. Señorío  de V izcaya , fiel in té rp re te  de los 
sen tim ien to s de lealtad y  adhesión  á V. M. que ab rig an  
sus h ab itan te s , se disponía á elevar por conducto de su  
comisionado en  corte á los p iés del T rono la p rofunda y 
dolorosa sensación q u e  en  sus nobles corazones había 
causado  la in au d ita  traición  del ex-G eneral Ortega con
tra  la au g u sta  Persona de V. M., vió con el más acerbo 
dolor q u e  u n a  vein tena de hom bres, seducidos por cuatro  
díscolos sin  concepto ni prestigio en  el país n i fuera de 
é l , d ieron  á las altas horas de la noche del 5 al 6 del 
c o rrie n te  el g rito  de rebelión  en las cercanías de esta v i
lla , haciendo  arm as con tra  la fuerza que  en  el m om ento 
fu é  destacada á sofocarla. No podia esta D iputación, Se
ñ o ra  , p e rm an ecer pasiva al tener noticia de tan  execra
b le  h e c h o , qu e  si b ien  reducido á un  corto núm ero  de 
sujetos mal avenidos con la p a z , tendía en  sus planes á 
s u b v e rtir  el o rden  y  a lte ra r  la tranqu ilidad  pública ; y 
o b rando  de acuerdo con las A utoridades civil y m ilita r 
de este v u estro  fiel Señorío, no solo puso desde luego á 
sus inm ediatas órdenes la fuerza  a rm ada  de m iqueletes 
y  peones cam ineros del país qu e  en com binación con la 
nacional se dedican  á la constante  persecución de los su 
blevados , sino que se ha  dirig ido  por m edio de c irc u la 
re s  á los A yuntam ien tos , dictándoles las m edidas que  ha 
considerado m ás eficaces y oportunas para su p ro n ta  y 
to ta l ex tirp ac ió n . Las com unicaciones que en ju s ta  y leal 
co rrespondencia  recibe d ia riam en te  esta D iputación de 
los pu eb lo s de este so lar ilustre, son testim onio de la 
acrisolada y  n u n c a  desm entida lealtad de sus m oradores, 
y debido á ella y á las acertadas disposiciones de los Jefes 
de la fuerza que sin  descanso persigue  á los crim inales 
es qu e  estos anden  dispersos y  e r r a n te s , sin o tra  guarida  

• ni protección que  la que pueda p restarles lo fragoso del 
terren o  ; así que en b rev e  se rán  to talm ente ex te rm i
nados.

La su scrita  D iputación, S eñora , que  por m edio de su  
com isionado especial en  c o r te , y por conducto del digno 
P residen te  in te rin o  del Consejo de M in istros, ha tenido 
el alto  h o nor de o frecer á V. M. el hom enaje de la m ás 
acendrada fid elid ad , sum isión  y am or de los hab itan tes 
de este noble Señorío  hacia su  R e in a  y Señora, la tiene 
tam bién  ahora, al re ite ra r  á V. M. en esta rev eren te  ex
posición los mismos sen tim ien tos, que son los que están  
p ro funda  é inalterab lem en te  arra igados en  todos los co
razones vizcainos;

Suplicando rend idam ente  á V. M. se digne acogerlos 
con su caracterís tica  benevolencia.

Dios guarde  la im p o rtan te  vida de V. M. para la p ro s 
p erid ad  de esta heroica y  m agnán im a nación. Bilbao 12 
de Abril de 1860. =  SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M .=  El 
D iputado g e n e ra l , Juan  José de B asozabal.= E l D iputado 
g e n e ra l, Ram ón Cástor de Rotaeche. =*Luis Gonzaga de 
A g u ir re , Secretario .

MINISTERIO FOMENTO.

R E A L  D E C R E T O .

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que partiendo de Ol
medo termina en Medina del Campo:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Valladolid, y 
el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresan los párra
fos segundo y tercero del art. 4.° de la'ley de 
22 de Julio de 185*7; y en atención á las ra
zones que de conformidad con los citados dic
támenes Me ha expuesto el Ministro de Fo
mento ,

Vengo en declarar de segundo úrden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Ilmo. .S r .: La R e in a  (Q. D. G.), en vista de lo 
informado por el Ingeniero Jefe, Consejo provincial 
y Gobernador de la provincia de las Baleares acerca 
del anteproyecto de la carretera de Mercadal á For- 
nells, en la isla de Menorca, y conformándose con el 
dictámen de la segunda Sección de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido 
aprobarlo y declarar de tercer orden dicha carre
tera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.), en vista de los 
informes emitidos por el Ingeniero Jefe, Consejo pro
vincial y Gobernador de la provincia de Gerona 
acerca del anteproyecto de carretera de Hostalrich á 
Albucias; y conformándose con el dictámen de la se
gunda Sección de la Junta consultiva de Caminos, Ca 
nales y Puertos, se ha servido aprobarlo y declarar 
de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen

cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Abril de 1860.

GQRVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

S . M. la  R e in a  (Q . D. G .) h a  v isto  con p a r t ic u la r  
a g ra d o  los sen tim ien to s  consignados e n  la  ex p osic ión  
d e  la  J u n ta  de  C om ercio  d e  M ahon, e n  la  isla  d e  Me
n o rc a , q u e  á co n tin u a c ió n  se in s e r ta n  :

SEÑORA: La Jun ta  de Comercio de la c iudad de Mahon, 
en la isla de Menorca , puesta  á los Reales p ies de V. M. 
u n e  su m odesta voz á la que de todos los ám bitos de la 
n a c ió n , ju stam en te  en tu s iasm ad a, so le v an ta  para feli
c i t a r á  V. M ., á su esclarecido Gobierno y  al b rillan te  
e jé rc ito , que después de una  lucha constan tem ente  glo
riosa , acaba por fin de im poner en  su mismo suelo al 
que era n u estro  en em ig o , u n a  paz ventajosa , que  deja 
en  m uy alto lu g ar el h onor de E spaña y  el lu stre  de 
su s  arm as.

¿ Q uién hab ia  de tem er, Señora, qu e  en medio de tan 
genera l regocijo debiese resonar u n  grito  de ind igna
ción?

Así ha sucedido por d esg rac ia ; y  los indiv iduos de 
esta co rp o rac ió n , como todos los buenos españoles v e r
daderam ente  am antes de su  p a tr ia , no h a llan  térm inos 
b astan te  expresivos pa ra  condenar la aleve traición  del 
q u e ,  abusando  de la confianza de V. M. y  de la obed ien
cia que la d iscip lina  m ilitar im pone , m aquinó au n q u e  
en  van o , su b v e rtir  el ó rden público  con u n a  parte  de 
las leales y benem éritas fuerzas que para  la defensa de 
estas islas ten ia  á sus órdenes.

Dígnese V. M. acep ta r con su  acostum brada benevo
lencia  la sincera  m anifestación de los sentim ientos que 
an im an á esta Ju n ta  por el fausto suceso de la paz, y por 
el no m énos fausto de haber abortado los crim inales in 
tentos de los que, m al avenidos con la gloria que la na
ción ha alcanzado y  con su  prosperidad siem pre crecien
te bajo el G obierno constitucional de Y. M., q u erían  r e 
p ro d u c ir  en  ella la te rrib le  plaga de una g u erra  oivil, 
levan tando  u n a  bandera  siem pre  odiosa y  reprobada.

Dios g u a rd e  la im p o rtan te  vida de Y. M. d ilatados y 
felices años. Mahon á 8 de Abril de 1860.«SEÑ O RA .=  
A L. R. P. de V. M.*=La Ju n ta  de Comercio.=»=El S u b g o - 
b e rn ad o r, P residen te , A gustín S e v illa .= Ju a n  Taltavull, 
Y icep residen te .= L orenzo  Pons y  O rfila .« Ju a n  Grafulla 
y Morales.=»Bartolomó Rotger y T a lta v u ll.« Ju a n  Escude
ro y Segui, Vocal Secretario .

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Alicante 16 de Abril de 1860 á las ocho y diez 
nimitos de la mañana.—El Comandante de Marina al 
Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«Sale para Ceuta repuesto de carbón, aguada y 
otros efectos el San Francisco -de Borja.»

Tortosa 16 de Abril de 1860 á las nueve y oche 
minutos de la mañana.—El Comandante del vapor 
Colon al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Acabo de recorrer la costa y de comunicar con el 
Comandante de la división de guarda-costas y el de 
la goleta Edetana. No ocurre novedad.»

Algeciras 16 de Abril de 1860; á las dos y cua
renta y cinco minutos de la mañana.—El Coman
dante general de las fuerzas navales de operaciones 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Fondeadero de Tetuán 15 de Abril á las tres 
de la tarde. — El Levante que ha entrado ha impe
dido concluir la descarga de todo lo que hay en la 
rada, inclusos los camellos: de estos quedan 30 en el 
Danube. El Barcelona hospital, ha ido á Cádiz á des
hacer los repartimientos y entregar los objetos que 
tenia al efecto. El viento es poco, cariz fosco; la bar
ra practicable todavía para bole, pero no para el trá
fico de descarea.»

MINISTERIO DE ESTADO.

Notificación del levantamiento de bloqueo de los 
puertos de Marruecos.
Se hace saber que según comunicaciones dirigidas 

al Sr. Ministro de Estado por el Sr. Ministro de Ma
rina, con referencia al Comandante general de las 
fuerzas navales destinadas á operar en las costas de 
Africa, desde 25 del mes de Marzo último , dia de la 
firma de los preliminares de paz y del armisticio en
tre ámbos ejércitos, quedó levantado el bloqueo de 
los puertos marroquíes establecido en 28 de Octubre 
del año próximo pasado de 1859.

Dirección de Comercio.
El Gobierno de las Dos-Sicilias ha publicado una 

aclaración al decreto del 15 de Febrero, relativo al 
derecho de exportación sobre el aceite de oliva, cu
yas disposiciones se insertaron en la Gaceta de Ma
drid  del 13 de Mayo último, manifestando que la fra
se de buque extranjero  usada en dicho decreto no es 
aplicable á las naciones que están , en virtud de tra
tados, en el goce del derecho á que sus banderas 
sean asimiladas á la siciliana ; y hallándose en este 
último caso la española , se anuncia para conoci
miento del comercio.

El Gobierno pontificio ha permitido por decreto 
de 17 de Marzo último la importación libre de dere
chos del maíz y sus harinas en todos sus Estados, y 
la del trigo y sus harinas solo por la costa del Medi
terráneo.

Lo que se anuncia para copocimiento del co-
m o r A i r »

MINISTEI O  D E  L A  GUERRA.
D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

El General en Jefe del ejército de Africa al E x 
celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán 15 de Abril de 1860 á 
las diez de la mañana,—No ocurre novedad.»

Valencia 16 de Abril de 1860.—El Capitán general 
al Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Según comunicaciones del Gobernador de Morella 
Brigadieres Dusmet y Ballesteros, no aparece com

probado el levantamiento de una partida carlista há- 
cia Maella.»

Zaragoza 16 de Abril.—El Capitán general al 
Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra:

«La facción que apareció en Contamina ha que
dado reducida á 12 hombres, y son perseguidos con 
actividad por las tropas destinadas al objeto.»

Tortosa 16 de Abril.—El General en Jefe del se
gundo ejército y distrito al Excmo. Sr. Ministro inte
rino de la Guerra:

«No hay novedad. El Coronel Noguera desde 
Gandesa da parte de no haberla en Maella y Caspe.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la Memoria que ha pasado V. I. á este Ministerio, 
acompañada de los datos estadísticos del ramo de 
Correos correspondientes al año de 1859; y habiendo 
visto con agrado las mejoras obtenidas, S. M. se ha 
servido mandar se dén á Y. I. las gracias, y que di
chos documentos se publiquen en la Gaceta,

De Real órden lo comunico á Y. I. para su satis
facción y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 de Abril de 1860.

FOSADA H E R R E R A .
Sr. Director general de Correos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Excmo. S r . : Tengo la honra  de presentar á V. E, en 
varios estados las noticias estadísticas que del ram o de 
Correos y año de 1859 se han  recopilado en este centro 
directivo con m ás extensión que en años an te rio res: sa
cadas con prolijo esm ero y exactitud de los datos oficia
les reunidos con constante y solícito cuidado, los re 
sultados que arro jan  ofrecen la seguridad necesaria para 
apreciar en ellas el estado próspero de uno de los se rv i
cios públicos más in teresantes.

A 46.490.426 cartas y pliegos asciende el movimiento 
general de correspondencia obtenido en 1859; y no su
biendo en 1858 sino á 42.594.733, resulta una diferencia 
de 3.895.693 á favor de 1859. Debo advertir á Y. E. que 
en estas y o tras com paraciones , de que me o c u p a ré , to
mo por tipo principal el año de 1858 , por ser este el en 
q u e , según la estadística del mismo y an te rio res, se en
cuentran  los servicios del ram o en m ás desarrollo  y p ro
gresiva a l tu ra : de este modo me propongo p ro b ar á V. E. 
que no han salido fallidas mis esperanzas cuando en 26 
de Marzo del año an terio r, y con m otivo de elevar á Y. E. 
los datos estadísticos de 1858, aseguraba que se o b ten 
drían  grandes ventajas para el público y el Estado de las 
m ejoras planteadas y proyectadas en aquella época.

Las cartas del reino é islas adyacen tes, franqueadas 
por particu lares , ó cuyo porte  se satisfizo en  sellos que 
c ircu laron  en 1859 ascienden al núm ero de 40.590.846 
(primer detalle á la letra A ) , esto e s , 3.723.730 más que 
en  el año an terio r. Tales resultados ofrecen en el breve 
período de un año las m ultiplicadas com unicaciones a b ie r
tas en las provincias de Badajoz, Oviedo y Santander, 
donde en el mismo se estableció el correo d iario ; las que 
ya lo estaban en las de Madrid , Segovia , G uadalajara y 
Cuenca, y o tras que en diferentes distritos fué preciso 
establecer para satisfacer aprem iantes exigencias del se r
vicio. Proponiéndom e detallar á Y. E. después y en  lugar 
oportuno , el núm ero  é im portancia de las conducciones 
p lanteadas en el año de que me ocupo , y los estudios y 
trabajos hechos para las que se han planteado en el p re 
sen te , hago de ellas mención en este párrafo, por la pro
funda convicción de que á las m ismas se debe principal
m ente el aum ento de cartas en -circu lac ió n  que queda 
a rrib a  consignado: podrá decirse que nuestra  naciente 
industria  se desarrolla visible y  ráp idam ente; que las 
vias férreas y nuevas carre te ras acortan  las distancias 
facilitando las transacciones en tre  pueblos y territo rios 
que án tes e ran  inaccesibles al tráfico y negocios de co
m ercio, y que estas son causas legítim as para el aum en
to de correspondencia por la necesidad de entenderse los 
individuos por el correo para p rep ara r los negocios que  
han  de rea liza r; pero eslo no podria efectuarse sin  ráp i
dos medios para consegu irlo , y por tanto puede deducir
se que cuanto m ás frecuentes sean las expediciones de 
correos que enlacen las provincias y los pueblos en tre  
s í , m ayor será  el núm ero de cartas que se escriban , y 
más efectivo el benéfico influjo del ramo en  la p rosperi
dad de todos los d em ás, y  en la riqueza y bienestar del 
país. ¿Quién podrá calcular los bienes que á todas las 
clases de la sociedad produce un  perfecto sistema de Cor
reos ? Las naciones más civilizadas se esfuerzan por con
segu irlo , y á este objeto dedican los más prolijos trab a 
jo s /e l  cuidado m ás exquisito  y sum as m uy considera
b les , porque todo es preciso , porque es una exigencia 
del s ig lo , y porque no se concibe en la época p resente 
que haya vida social ni aun  m aterial sin  m ultiplicadas 
com unicaciones, por las que los hom bres se trasm itan 
sus ideas, sus asp iraciones, sus necesidades y sus deseos.

Los conflictos por que ha pasado nuestro  país, y la 
necesidad de o cu rrir  á perentorias a tenciones, fueron 
causa de que en los prim eros 45 años del presente 
siglo se descu idaran  los adelantos del ram o; pero des
de aquella época se observa un  constante anhelo en r e 
gularizarle, y con m ejor ó peor éxito, pero siem pre con 
probado celo, todos los Gobiernos han procurado acum u
lar m ateriales para que sobre sólidas bases se levante 
regenerado de la postración en que yacía.

No me detendré en exponer á V. E. las vicisitudes por 
que ha pasado este ram o desde 1845; son conocidas 
de Y. E. y de ellas, aunque sucintam ente, hice referencia 
en mi escrito de 26 de Marzo del año últim o, ya citado; 
pero conviene á mi intento consignar que las reform as 
en él in troducidas últim am ente lo han elevado á m ayor 
a ltu ra  de la que poco há pudiera presum irse. Sin em 
bargo, no podemos todavía lisonjearnos de llevar el cor
reo diario á todos los pueblos, aldeas y caseríos de cuya 
perfección disfru tan  algunosf, aunque muy pocos países 
del extranjero  ; pero este pensamiento se’va realizando 
con la posible actividad, por más que para ello sea ne
cesario vencer grandes dificultades, y den tro  del p ri
m er sem estre del corriente año hab rán  obtenido aquel 
beneficio, á más de las poblaciones de las siete provin
cias que ántes fueron citadas, las de las ocho de Jaén, 
C órdoba, Sevilla , Huelva, Cádiz, M álaga, G ranada y 
Alm ería, que hoy ya lo d isfru tan , y todos ios partidos 
judiciales de la Península, siendo m uy escaso el núj 
m ero de los á que aun no ha sido posible planteársele, 
pero cuyos expedientes se ultim an con actividad. Ahora 
S ien : si tenem os ya montado el servicio de correos en 
todos los fe rro -ca rrile s  que se explotan : si nuestras 
postas le ejecutan en las líneas generales con toda la 
regu laridad  y perfección de que son susceptibles las car
re te ras y accidentes de nuestro país; si las eonduccio- 

í  nos trasversales trasportan d iariam ente U corresponden

cia que circula, y la derram an  con celeridad notable en 
el in te rio r de todas las provincias, en el de todos los 
partidos judiciales que son , con excepción de los Con
cejos y M unicipalidades, la subdivisión m ás reducida del 
te rr ito rio , ¿podrá decirse , re p ito , que estam os a tra sa 
do s?  ¿H ay tanta diferencia en tre  nuestro  servicio pos
tal y el de las naciones m ás industria les y civilizadas? 
No seg u ram en te ; en buen hora obtienen m ayor rap i
dez por sus m ultiplicadas vias fé rreas; más si en E s 
paña se aprovechan las que existen de todas clases con 
metódico sistem a, es cuanto puede exigirse á los llam a
dos á velar por los progresos del ramo. El Gobierno 
de S. M ., puede estar satisfecho en esta parte  ; tiene la 
gloria  de hab er dado cima á una  de las m ás p ro n u n c ia 
das y legítim as aspiraciones, cual era la de u n ir  á 
todos los d istritos de la Península con los lazos de las 
m ás rápidas com unicaciones que pueden obtenerse: 
la industria , el comercio, las relaciones de fam ilia , to
das las clases, en fin, recib irán  incalculables beneficios 
que sabrán  apreciar, y el Estado, que los obtendrá tam 
bién , acrecen tará  á la vez su im portancia.

Las consideraciones que me he  perm itido al tra ta r  del 
aum ento de correspondencia del reino han  in te rrum pi
do la reseña de los demás datos estadísticos que son ob
jeto de este e sc rito : para proceder así he tenido p re
sente la conveniencia de consignar en este lugar las 
causas del aum ento ob ten ido , á más de la dificultad de 
ocultar la satisfacción que experim enta  el que ha con
tribuido, secundando los deseos de V. E., á las mejo
ras y beneficios de que dejo hecha m ención.

C ontinúo, pues, m i propósito haciendo no tar á V. E. 
el m ovim iento de correspondencia de nuestras posesio
nes de C uba, Puerto-R ico y Filipinas (cuarto detalle^ de la 
letra A). Las cartas rem itidas y recibidas en la Península 
para y de aquellas provincias , ascienden á 1.324.786 con 
un aum ento  de 364.879 respecto de las que c ircu laron  en 
1858. A cargo de otra dependencia del Estado el se rv ia  
ció de aquellos p a ís e s , no me corresponde com entarle 
sino en  cuan to  á lo que se roza con el de la Metrópoli: 
d iré, pues, solam ente q u e  es satisfactorio el aum ento ci
tado, y qne es de desear q u e  á m ás de la nueva via 
que  el tratado  postal vigente con Inglaterra  nos ofrece 
p ara  estrechar los lazos que nos unen  con aquella parte  
de la M onarquía , se mejoren y se aum enten las com uni
caciones d irectas, por no ser suficientes las que hoy es
tán  establecidas.

Del mismo modo se observa (quinto detalle de la le
tra A) aum entada la circulación de correspondencia en tre  
España y los países ex tran jeros: á 2.453.323 cartas y  
pliegos asciende el núm ero  de las rem itidas y recibidas 
en la Península procedentes de los m ism o s, y de esta 
para  aquellos ; y siendo en 1858 solam ente de 2.098.079, 
la diferencia de 351.891 constituye el aum ento  m encio
nado.

Halagüeño se p resenta el po rven ir de n u estras relacio
nes postales con las naciones e x tra n je ra s ; indicado qstá 
el progreso ascendente en que se en cu en tran  ; fundadas 
esperanzas pueden concebirse de alcanzar , en época no 
rem ota, un dia en que nos veamos confundidos y for
m ando una sola familia en el activo m ovim iento de los 
pueblos m ás adelantados en las c ien c ias , las artes, la 
in d u s tr ia , el com ercio, y participando de la riqueza y 
b ienestar general que son las aspiraciones de todas las 
naciones y de todos los individuos.

Para conseguir el objeto hay precisión de prom over 
los medios que han de dar tales resultados: estos en cuanto 
á correos son nuevos tratados postales y m ejoram iento de 
los que existen.

El celebrado con Ing laterra  en 21 de Mayo de 1858 
puesto en ejecución el 1.° de Octubre del mismo año, 
en tre  los infinitos bienes que r e p o r ta , y que no enum e
ro  detalladam ente, porque de Y. E. son conocidos, faci
litó las com unicaciones con nuestras posesiones y  países 
ex tran jeros de U ltram ar; la rebaja de tarifas y el vo lun
tario  franqueo de correspondencia establecido, co n trib u 
yen  á estrechar las íntim as relaciones de ám bos países 
con provecho d esú s  respectivos Gobiernos y súbditos.

En 5 de Agosto de 1859 se firmó u n  nuevo convenio 
postal e n tre  España y el Im perio francés: como punto 
más culm inante  del mismo aparece el cam bio de co rres
pondencia, periódicos é im presos en tre  ám bos p a íses, y 
el derecho de poderse rem itir y  rec ib ir , sirviéndose m ú- 
tuam ente  de in te rm ed iarios, las correspondencias de o tras 
naciones en paquetes ó balijas cerradas: este convenio se 
ha puesto en ejecución el 1 de Febrero  del año ac
tual.

Ocupando el vecino Im perio por su  posición topográ
fica en el continente europeo el punto m ás interesante 
para  que la Península por su mediación se ponga en 
contacto con la m ayor parte  de la E uropa, era imposible, 
s in  grandes perju icios, la continuación del tratado de 1.° 
de Abril de 1849, que vino rigiendo hasta fin de Enero 
próxim o pasado y que solo contenia disposiciones y re 
glas para el cam bio de correspondencia internacional.

Bien penetrado estaría el Gobierno español de esta 
necesidad, cuando á principios del año de 1855 se in i
ció por su Em bajador en París la reform a del tratado 
postal de 1849. En Abril de dicho año se recib ieron p ro 
posiciones para adicionar el convenio existente; pero tan 
desfavorables á España, que se aplazó la cuestión hasta co
nocer los acuerdos del Congreso postal europeo que d e 
bía celebrarse en París con asistencia de nuestro  Direc
to r general de Correos. No habiendo llegado el caso de 
reu n irse  el expresado Congreso, fueron reanudadas las 
negociaciones, dando por resullado que en Jun io  de 1856 
se form ulase un  proyecto de tratado postal.

Sea que el Gobierno francés com prendiera su venta
josa posición, ó que el sistema allí seguido tiende más 
que en nuestro  país á la elevación de ios productos del 
ra m o , ó bien  que tuviera en consideración o tras causas 
es lo cierto que las condiciones de aquel proyecto 
parecieron tan desforables á los in tereses de España, que 
se desecharon no obstante el deseo general por que des
apareciera la restricción que el convenio de 1849 impo
nía á las com unicaciones de entram bos países.

En 1857 y al desechar el proyecto citado, se presentó 
por nuestro  Gobierno otro contraproyecto modificando 
el redactado en París , que á su vez no fué admitido. Así 
las cosas y con tinuando  las negociaciones en dicho año, 
en el de 1858 y  1859 en los que la D irección general de 
mi cargo tuvo ocasión de evacuar varios inform es, y des
pués de recíprocas concesiones por las partes contra tan
tes, se obtuvo por fin el éxito apetecido, siendo firm a
do el tratado postal á que me refiero en el Real Sitio de 
San Ildefonso el 5 de Agosto del año último.

Admitido por este tratado el franqueo  voluntario  de 
la correspondencia , facilita y  estim ula las relaciones 
postales en tre  ámbos países; reduciéndose el porte de una 
carta  o rd inaria  franqueada en España para Francia  á 12 
cuartos y á 18 el de la carta no franqueada que se reciba 
en España procedente de Francia ; entendiéndose que 
dichos portes han  de cobrarse  por cada cuatro adarm es 
ó fracción de ellos. El franqueo de periódicos , obras pe
riódicas , folletos, catálogos , p rospectos, anuncios y avi
sos, ya sean im p re so s , g ra b ad o s , litografiados ó auto- 
grafiados, queda solam ente recargado con el porte de 10 
m aravedís por cada 22 adarm es ó fracción de ellos; de
biendo llevar para gozar esta ventaja la form alidad de 
ser rem itidos con fajas y no contener escrito , cifra ó 
signo alguno m anuscrito , pues en este caso serán consi
derados como cartas y porteados como tales. Esta dispo
sición tratándose de dos naciones vecinas, y en las que 
tan d ifundidas están sus publicaciones literarias, no p u e 
de m énos de ser altam ente bien acogida por los hom bres 
dedicados á las ciencias y á las letras, y por las em presas 
m ercantiles de todas clases.

Uno de los m ejores resultados obtenidos por el G o
bierno español en este convenio es el recíproco derecho 
de tránsito  para la correspondencia de otras Daciones 
que se dirija á través de los respectivos territorios en 
balijas cerradas. De hoy en adelante podremos estrechar 
nuestra*  relacione* postales con *1 confínenle europeo,

para quien en su m ayor extensión sirve de intermedia-* 
rio el vecino Im perio: el Gobierno de S. M. que com 
prendió  con toda exactitud la conveniencia que nos re-> 
porta el tratado postal de que me vengo ocupando con 
más detención de la que era mi propósito , puede estar 
satisfecho de haberle concluido. Todas las clases de nues
tra  sociedad agradecerán  el beneficio ostensible que  se 
les ha dispensado.

Falta , sin  em bargo, com pletar la obra con tan  b u e 
nos auspicios com enzada: los tratados postales existentes 
con P o rtu g a l, A ustria , Prusia, Cerdeña, Suiza y Bélgica, 
requ ieren  una reforma radical: sus bases y condiciones 
pudieron  ser suficientes á las exigencias de la época en que 
se celebraron ; pero hoy no satisfacen á los in tereses y ¿ 
las aspiraciones de nuestro  p a ís ; así tam bién  lo ha com 
prendido el previsor anhelo del G obierno de S. M., y no 
escasea sacrificios de trabajos y negociaciones que m uy 
en b reve ofrecerán una ju sta  recom pensa con la satisfac
ción de conclu ir nuevos tratados con las naciones con 
quienes hoy no los tenem os, y con la reform a de los que 
respecto de las ya citadas rigen en la actualidad.

R eanudando, Excmo. S r . , la narración  de las vicisi
tudes ocurridas al ram o en  el año próxim o pasado, se 
p resen ta  á la consideración el contenido del estado le
tra fí: 42.555.522 cartas de particu lares procedentes del 
reino  y recibidas del extranjero  y U ltram ar han circulado 
en el m ismo, y  ascendiendo el últim o censo oficial de po
blación publicado á 15.464.320 h ab itan te s , da una p ro 
porción de 2,75 cartas por habitante. Sin em bargo del 
progreso que se advierte, com parando esta proporción 
con la que resu ltaba  en años anteriores no puede sa tis
facer todavía. Hay naciones en que dicha proporción se 
trip lica; pero adviértase que  el m ovim iento m ercantil é 
industria l es naciente en España; que su  reform a postal 
data de há pocos años; que los distritos ru ra le s , exten
sos en nuestro  te r r i to r io , perm anecen au n  atrasados en  
el ram o de in strucc ión  pública, habiendo en ellos escaso 
núm ero  de individuos que sepan leer y  escrib ir; así pues, 
vencidas las p rim eras dificultades, luego que con te
mos con m ás elementos de la civilización m oderna, nos 
colocaremos en  el lugar que nos corresponde.

Los estados letras E y F dem uestran  el núm ero y valor 
de los sellos de franqueo expendidos en 1859, y el im 
porte satisfecho por el tim bre de periódicos. Encargadas 
otras dependencias de la elaboración y expendicion de 
los p rim e ro s , y de la recaudación del derecho del segun
do, no me corresponde detallar sus v icisitudes: seré, 
pues, b reve, lim itándom e á presentarlas como sim ple da
to estadístico que debe figurar en tre  los demás del ram o.
A 43.441.117 sellos asciende el núm ero de los vend i
dos en 1859, habiendo producido un valor efectivo de 
21.865.834 rs. 66 c é n ts . : existe un  aum ento  sobre la ren 
ta de 1858 que consistió en 39.610.170 sellos im portantes 
19.558.681 rs. 29 c é n ts . , de 3.830.947 sellos expendidos, 
y de 2. 307.153 rs. 37 c é n ts . : del mismo modo en el tim 
b re  de periódicos se ha obtenido un aum ento de recau 
dación de 208.940 rs. 26 c é n ts . , según m ás porm enor se 
explica en los estados referidos.

No debo ocultar á V. E., como represen tan te  inm edia
to de los intereses del ram o, que la venta de sellos con
signada no guarda proporción con el núm ero de corres
pondencia franqueada que ha entrado en las A dm inistra
ciones , según los datos de las mismas. No puede fijarse 
con seguridad este cálculo; pero es dem asiado notable 
para que pase desapercib ido , considerándom e por lo tan 
to en el deber de llam ar la atención de V. E. hácia tan 
im portante asunto.

Incidentalm ente, y con m otivo poderoso, he tocado la 
cuestión de valores del ra m o , porque afectos á o tras de
pendencias no me incum ben directam ente ; pero ya debo 
tra ta r  de todos los obtenidos en el año ú ltim o para de
ja r  más com pletas estas noticias que deben ser exam ina
das bajo todas sus fases. El estado letra G reasum e los 
diferentes valores contraidos por todos conceptos: los 
efectivos ascienden á 28.440.617 rs. 70 cénts., que unidos 
á los 8.434.954 rs. que represen ta  la correspondencia ofi
cial entregada á las A utoridades y dependencias que tie
nen derecho declarado á fran q u ic ia , dan  un total de 
36.875.571 rs. 70 cénts., con u n  aum ento , respecto de los 
valores de 1858, de 3.169.586 rs. 48 c é n ts . ; si bien de 
esta sum a ha de deducirse la baja de 180.803 rs. 79 cén 
timos que resu lta  en los contraidos por correspondencia 
ex tran jera . Esta baja la produce la reducción  que tuvo 
la tarifa de Ing laterra  y el establecim iento del franqueo 
voluntario  en tre  España y la citada nación ; porque cla
ro es que de haberse porteado y cobrado las cartas p ro 
cedentes del Reino Unido por las tarifas qu e  rig ieron 
en la m ayor parte  del año de 1858 , la recaudación á me
tálico hubiera sido más considerable que la obtenida por 
solo las cartas recib idas sin  fran q u ear, y al precio de 2 
reales la sencilla que ántes tenia doble p ó rte : esta dife
rencia ó baja es sin  embargo ficticia porque está sobra
dam ente compensada con los valores de los sellos que se 
han  empleado para  franquear la procedente de España 
pa ra  In g la te r ra , y cuyos valores están absorbidos en tre  
los de aquel concepto.

La proverbial confianza que al público insp iran  las 
oficinas de Correos no decrece bajo n ingún  punto de v is
ta ; así se dem uestra por los efectos de la Deuda pública 
que en el año de 1859 han sido entregados para su rem i
sión á otros p u n tos, p revias las formalidades de in s tru c 
ción: dichos efectos ascienden á la enorm e suma de 
596.264.160 rs. 47 cénts., sin que haya una sola reclam a
ción pendiente por extravío ó contingencia alguna o cu r
rida. Es un deber para los empleados que han manejado 
y conducido esta gran  masa de papel que representa con
siderable valor efectivo, el ejecutarlo con exactitud y hon
radez; pero tal co nducta , tanta p recisión , sin em bargo 
de que m uchas operaciones se h ab rán  ejecutado en las 
altas horas de la noche, bien merece m ención especial, 
que yo tengo verdadera satisfacción en h acerla , y dejar 
consignado el m érito  que han contraido.

Los estados letras L1 y M m anifiestan el núm ero y  ca
tegoría de las oficinas y  empleados que se ocupan de to
dos los asuntos y  operaciones de los correos ae España: 
sería difuso leseñ ar circunstanciadam ente lo que en d i
chos estados se ve mejor clasificado; por esta razón me 
lim ito á decir que de las 1.091 dependencias que figuran, 
y en tre  ellas 506 estafetas y 427 carterías re trib u id as por 
el E stado, son de reciente creación 85 de las prim eras y 
163 de las segundas. La conveniencia de establecer cen 
tros de d istribución de correspondencia en varios d is tr i
tos, án tes mal serv idos, ha m otivado este aum ento y el 
de 1.856 empleados en el año de la estadística que á Y. B. 
p re sen to , en donde por fin del misino asciende el total 
de dichos empleados al núm ero de 8.164. No por esto se 
ha dado m ás personal á las oficinas ya establecidas, pues 
q u e , con rarís im a excepción , conservan sus m ism as 
plantillas , sino que creadas . como he d ich o , a lg u n a s , y 
creadas tam bién nuevas conducciones, las prim eras h a 
bían  de ser dotadas del personal- co rresp o n d ieu te , así 
como para las segundas habia precisión de con tra ta r ó 
n om brar qu ien  las sirviera.

Los cinco estados letras N , O , P . , Q. y R . contienen 
m inuciosos datos de los medios de com unicación con que 
contam os para el trasporte de la correspondencia ; se re 
fieren por su  órden á las líneas generales servidas con 
p o stas; á las trasversales á caballo ó en c a r ru a je ; á las 
de p ea to n es; á las de ferro-c arril y á las m arítim as afec
tas á la D irección general de mi cargo. V. E. puede no
tar la dism inución de la distancia que recorren  las ge
nerales , y  el núm ero  m enor de postas , postillones y ca 
ballos que se em plean , cuya dism inución la produce», 
los ferro-carriles puestos en explotación hasta fin d« 1859 
que con economía para el Tesoro y beneficio publico s e , 
han  aprovechado planteando por ellos expediciones día'* 
rias y aun segundas en su m ayor p a r te , consiguiéndose 
la ventaja de la rapidez. Las Líneas trasversales t por el 
o o n tra rio , han tenido un aum ento que puedo llam ar 
prodigioso en a Unción A lo* estudios, Formación de



podien tes  , ce lebrac ión  de  su b a s ta s  y  dem ás  fo rm al idades  
p rev ias  al p lan team ien to  do las conducc iones  m o n tad as  
y  por pea tón  q u e  las co n s t i tuyen ,  l istas m ism as  e n  -1 358 
m a rc a b a n  3.999 leguas de d is ta n c ia ,  y en  fin de 1859 as
cienden  á 4.779: so l ian croado , por  t a n to ,  conducen  n s 
en  ISO leguas qu e  an tes  no servia  el r am o  , y  se lian me
jorado las a n te r io rm e n te  es tab lec idas  en  el r e in o ,  ha
ciendo d ia r ias  la m a y o r  par te  has ta  el e x t re m o  de q u e  
solo q u e d a n  42 de tres  exped ic iones  se m a n a le s  yS de das 
q u e  re p re s e n ta n  200 leguas escasas de distancia.

C o n o  los g u a r ism o s  encierrnfi  más lógica q u e  los 
m ejores r a z o n a m i e n t o s ,  no  me esforzaré  en  p ro b a r  las 
ven ta jas  q u e  se desp ren d e n  de los resu l tad o s  q u e  dejo in 
d icados:  V. 11., el Gobio i no  de S. M. y el p ú b l ic o  en  po
nera!  comprender;'!!! los trabajos  e jecu tados  y  los e s fu e r 
zos h e ch o s  para co n seg u i r  una  de las m ejo ras  m ás  n o ta 
bles y rec lam adas en nues tro  p a ís ,  en  la q u e  debo d ec i r  
he fijado p r in c ip a lm e n te  mi a ’encion  , y en  la q u e  la 
Dirección de mi ca rgo  ha em pleado  la m ás  c o n s ta n te  y 
decidida actividad.

P a ra  co n c lu i r  la reseña  sob re  los nv  dios que  se e m 
p lean en el t ra spo r te  de la c o r re s p o n d e n c i a ,  Mamo la 
a tenc ión  de V. E. al es tado ¡Ara S: en  ól se d e m u e s t ra  que  
n u e s t r a s  co n d u cc io n es  t e r re s t re s  r e c o r re n  62.423 k i ló 
m e t ro s  ;d dia , ó sean  22.784.515 en el año  ; ¡observándo

se u n  a u m e n to  so b re  los q u e  r e c o r r í a n  en  1858 ,  de 
5.628.785 k i ló m e tro s  Si d ichas co n d u c c io n e s  ocas ionan 
u n  gasto al Tesoro de í 6.855.513 r s . , b ien  p u ed e  s o p o r 
tarse  c uando  tan tos  beneficios ind i re c tos  le p ro d u c e n  , y  
t an tos  m á s  á todas las c lases de la sociedad.

A n tes  de f inalizar  es te  e sc r i to  c re o  o p o r tu n o  o c u p a r 
me del c o n ten id o  de dos es tados q u e  se refieren  e x c lu s i 
v a m e n te  a la A d m in is t r ac ió n  del C orreo  C e n t r a l : el p r i 
m ero  letra T d e m u e s t ra  el n ú m e r o  de  ca r ta s  y  pliegos r e 
c ib idos  y rep a r t id o s  á dom icil io  p o r  los c a r te ro s  de Ma
d r id  en los a ñ o s  de 1857, 1858 y 1859 ,  y el im porte  del 
c u a r to  cob rado  por cada car ta :  es tas  asc ien d en  en  1849 
á 4.577.542, y el im porto  del c u a r to  p e rc ib id o  p o r  los 
c a r te ro s  á 538.575 rs.  18 cents.:  en  1858 se ' rec ib ie ron  
4.336.282 c a r t a s ,  cu y o  c u a r to  im p o r tó  510.151 reales,  
13 cents . ;  s iendo  m e n o r  el n ú m e r o  h a b id o  en  1857, 
e n c o n t r a m o s , con el a u m e n to  p ro g res iv o  q u e  r e s u l 
ta en  1859, u n  dato m ás y u n a  n u e v a  p ru e b a  del d e s a r 
rollo q u e  o b t ie n e  la c i rcu lac ión  de co r re sp o n d en c ia ,  p o r 
qu e  M a d r id , com o p r im e ra  p ob lac ión  de E spaña  y como 
capita l  de la M o n a rq u ía ,  en  q u e  se refle jan  los s ín to m as  
de decadenc ia  ó p ro sp e r id ad  de las d e m á s  del  Reino , es 
b a r ó m e t ro  se g u ro  para  j u z g a r  de su s  ade lan to s ,  ló s e m e  
m ás ó m e n o s  p ro n to  se e x t e n d e r á n  al resto del  país. He 
h ab lado  del cu a r to  en ca r ta  q u e  como r e t r ib u c ió n  pe rc i

ben  los ca r te ro s ,  y  es ocasión de e m i t i r l a  op in ió n  q u e  
abr igo  sob re  este recargo , q u e  califico de c o n t r ib u c ió n  
ind irec ta .  La c o r re s p o n d e n c ia  no p u e d e  ni d ebe  su f r i r  s o 
b re  po r te  a lguno  : las ta r i fas  pueden  a l t e r a r s e ;  pe ro  sean  
las q u e  q u i e r a ,  á el las d eb e  l imita rse  el g r a v a m e n  de ¡a 
co rre sp o n d en c ia .  El c u a r to  q u e  se c o b ra  p o r  los ca r te ro s  
t ien ee l  inconveniente-, p r im e ra m e n te  de r e t a r d a r s u  salida 
de las A dm in is t rac iones  p a r a  d a r  lu g a r  á las operac iones  
p re v ia s  q u e  ex ige  la c u e n ta  y  r azón  de d icho im puesto ;  
á más su  recaudac ión  á domicilio r e t ra s a  e x t r a o r d i n a r i a 
m e n te  la ráp ida  r e p a r t i c ió n ,  de form a q u e  n o  solo causa  
molest ia al público* y m a y o r  desem bolso  á los in te resados ,  
s ino q u e  p ro d u c e  una  p é rd id a  de t iem po p rec io so ,  en  ol 
siglo (¡ue los m in u to s  y ios instantes r e p re s e n t a n  capital : 
esto en c u a n to  á los c a r te ro s  de las A d m in is t r ac io n es  ; pues  
si c o n s id e ram o s  es te  recargo respecto d e  los e nca rgados  
de las b a l i jas  de  p u e b lo s  peq u eñ o s  , e legidos por  los A yun
tam ien tos ,  les in c o n v e n ie n te s  son de m á s  con s id e rac ió n  
por los a b u so s  qu e  se  cometen. Esta  D irección  rec lam ó de 
V. E. la Real o rden  expedida e n  22 de E n e ro  del c o r r i e n 
te a ñ o ,  por  la qu e  se  m an d ó  q u e  no  p u d ie ra  exig irse  en 
n in g ú n  p u n to  de la P e n ín s u la ,  tu v ie ra  ó no  A dm inistra  
ción  ó C ar te r ía  pagada por el Estado,- m ás q u e  u n  cu a r to  
en concepto  de  conducc ión  .ó rep a r t ic ió n  de cada  car ta  ó 
pliego. A es ta  m edida  .dio lu g a r  el h a b e r  e n t e n d id o ,  por

in fo rm es  s e g u ro s ,  q u e  en a lgunas  p o b lac iones  q u e  ca re 
cían de r e p re se n ta n te  del r a m o ,  c onsen t ían  y au to r iza 
b a n  los Alcaldes q u e  s u s  en ca rg ad o s  c o b rase n  dos , t res  
y -hasta cua tro  c u a r to s  po r  c a r ta  ó p liego.

P ara  ev i ta r  es tos per ju ic ios  op ino  p o r  q u e  el Estad® 
re t r ib u y a  á los ca r te ro s  d i s t r ib u id o re s :  v e rd a d  e s q u e  c a u 
sa rá  u n  gasto de a lg u n a  c o n s i d e r a c ió n , p e ro  la m ejora  
es tan  legít ima, com o u n a  de las p r im e ra s  q u e  p u e d e n  
in te n ta r se  p a r a  e levar  el im p o r t a n t e  r a m o  de Correos 
al m a y o r  g rado  posib le  de perfección.

En  el m ism o  es tado letra T se adv ie r te  q u e  si en 
1858 se r e p a r t i e r o n  794.086 ca r ta s  del  in te r io r  de es ta  
cor te ,  e n  1859 a s c e n d ie ro n  ó 1.000.226. El co r re o  in te 
r io r  es tab lec ido  p a ra  las g r a n d e s  p o b lac iones  d a ,  según  
se d e m u e s t r a ,  los mismos^ b u e n o s  r e su l tados  q u e  las de 
m ás re fo rm as  de q u e  va hecha  re fe ren c ia ,  pu es  con p r o 
vecho del  Estado se c ons igue  el de los h a b i ta n te s  q u e  se 
e n t ie n d e n  y z a n ja n  sus negocios p o r  la ins ign if ican te  
can t id ad  de dos c u a r to s ,  econom izando  los q u e  h a b r ía  de 
costar  el pago de c r iados  ó p o r ta d o re s  de su s  avisos si 
la comodidad personal ,  la fal ta de tiempo ú o t ra s  cau sas  
les im pidiese  ev acu a r lo s  por .s í  m ismos.

El es tado letra V, q u e  com o el citado a n te r io rm e n te  
se refiere  al Correo  ce n t ra l  , clasifica el n ú m e ro  y peso 
de los p aq u e te s  de c o r re sp o n d en c ia  qu e  d icha  oficina

rem iíió  en  1859 por cada una de las lín eas generales que 
arrancan de esta corte: asciende e l total á 112.514 con  
el peso de 80.838 arrobas; y si se  considera que estando 
en  aum ento los rem itidos en  1858 respecto de años ante
riores, no ascendieron  más que á 96.479 con el peso de 
67.853 arrobas, se  verá una diferencia en  el año prim e
ram ente referido de 16.035 paquetes y  12.985 arrobas. 
Este hecho por sí solo dice m ucho en  favor de nuestros 
adelantos. La prensa crece con extraordinaria rapidez, 
sus publicaciones periódicas y  de actualidad, de cien cias  
y  de am ena literatura, aum entan  el volum en y la carga  
de los correos, hasta el caso de que en  m uchas lín eas ha  
sido preciso reforzar el núm ero de los caballos dedicados 
á las postas y  á las con d u ccion es trasversales; pero en  
cam bio estas m ism as pub licaciones difunden la c iv iliz a 
ción hasta los lím ites de la nación.

He con clu id o  las ob servacion es más notables que me 
propuse elevar á Y. E. con  los datos estadísticos que 
acom paño. S írvase Y. E. recib irlas con benevolencia, y  
como' prueba m odesta de mi b u en  deseo por la prospe
ridad del ram o q u e S. M. se dignó confiar á mi inm edia
to cuidado.

Dios guarde á Y. E. m uchos a ñ o s .—  Madrid 22 de 
Marzo de 1860.=*=Excmo. S r .= M au ric io  López R o b erts .=  

I Excmo. Sr. M inistro de la G obernación.
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l e t r a  A.
E S T A D O  demostrativo de las cartas del reino , P uerto -R ieo , Cuba , Filipinas y del extranjero que han satisfecho el porte ó circulado francas en la Península é islas adyacentes en el año de 1859.

Primer s e m e s t r e . . . .  %..........
Segundo íd em , ..................................  * ......................

T o t a l . . . . . . . . .......... ... ..............

C O R R E S P O N D E N C I A  D E L  R E I N O . DE ULTRAM AR. D E L  E X T R A N J E R O .

TOTAL GENERAL

de la correspondencia 

de todas clases que ha 

circulado.

22.458.936
24.031.490

46.490.426
.

SERVICIO PUBLICO. SERVICIO OFICIAL. CARTAS

TOTAL

de las 
provincias 

de Ultramar.

650.049
674.737

1.324.786

CARTAS CERTIFICADOS

TOTAL

del extranjero.

1,192.543
1.265.707

2.458.250

Pliegos 
oficiales de 

funcionarios 
que no 

disfrutan 
franquicia.

239.310
258.974

498.284

¡ CARTAS.

TOTAL.

19.213.896
21.548,411

40.762.307

PLIEGOS DE CERTIFICACIONES
TOTAL

de cartas y 
certificados 
del reino.

1.402.448
1.542.635

2.945.083

recibidas de 
Cuba, Puer

to-Rico y  

Filipinas.

317.738
286,565

604.303

remitidas á 
Cuba, Puer

to-Rico y 
Filipinas.

332 311 
388.172

720.483

recibidas con 

cargo del 

extranjero.

500.039
536.393

1.036.432

recibidas 

francas del 

extranjero.

169.276
154.665

323,941

remitidas con 

cargo y sin él 

al extranjero.

520.681
572.269

1.092.950

recibidos. .

• 1.747 
1.656

3.403

remitidos.

800
724

1.524

del interior 
de las pobla

ciones,

670,41 i 
623.126

j  1.293.537

franqueadas.

18.222.858
20,576.167

38.799.025

certificadas.

81.317
90.144

171.461

de corres
pondencia 

oficial.

1.043.091
1.139.262

2.182.353

de oficio y 

pobres.

229.065
254,951

484,016

de oficio 
y giro 
mútuo.

130.292
148.422

278.714

PRIMER DETALLE DE LA LETRA A.

Estado demostrativo de las cartas que han circula
do-por la Península é islas adyacentes en todo el 
año de 4 8 5 9 .

Clorrespondencia del re in o ,
Número

s e r v ic io  PUBLICO. * d e gartas que
—  han circulado.

Pliegos oficiales ( f in g id o ^  á A utor idades  
y  fu n c io n a r io s  púb l icos  q u e  no  d i s 
f ru t a n  f ran q u ic ia  oficial, y cu y o  por te
sa t is facen  e n  se l lo s  . . . .  / ............ * 498.284 1

Cartas  de co r re o  i n t e r io r  de las p o b l a 
c io n e s .................................    4.293.537

I d e m  f ra n q u e a d a s  n ré v ia m e n te .  ..... 38.799.025

T o t a l . . .  h . . . . . . . . . . .  40.590.846

SEGUNDO DETALLE DE LA LETRA A.

Estado demostrativo de los pliegos de la corres
pondencia oficial y pliegos en causas .seguidas de 
oficio ó á instancia de parte pobre , que han c ir
culado en la Península é islas adyacentes- en todo 
el año de \ 8 5 9 .

Correspondencia del reino.
'Número

s e r v ic io  o f ic ia l . d e  p liegos q u e
_  han circu lado.

Pliegos de correspondencia  o f i c i a l . . . . . .  2.182.353
ídem  de causas de oficio y  á instancia de 

parte p o b r e .  ..............  . . . . . .  484.046

T o t a l . , . . , , . . . , . . .  2,666.369

TERCER DETALLE DE LA LETRA A.

Estado demostrativo de las cartas certificadas que 
han circulado en la Península é islas adyacentes, 
tanto del Reino como ex tran jeras, en todo el año 
ele 4 859,

Certificados.
Certificados

SERVICIO PÚBLICO- * Que
  han circulado.

Certificados del r e in o ......................................  471.461
Idem  procedentes del e x tr a n je r o .  .......... v 3.403
Idem  rem itidas al e x t r a nj e r o . , , . . . . . . .  1.524

SERVICIO OFICIAL.

Certificados de oficio (g iro  m ú.tuo)  278.714

T o t a l   ...............  " 455.102

CUARTO DETALLE DE LA LETRA Á.

Estado demostrativo de las cartas de Cuba , Puer
to-Rico y Filipinas que han entrado en la Penín
sula é islas adyacentes, y las que de una y otras 
se han remitido á aquellas en todo el año de 
4 859.

Correspondencia de Ultramar.
Cartas

SERVICIO PÚBLICO. 9 ue
han circulado.

Cartas procedentes de Cuba, P uerto-R ico  
y  F ilip in a s .  ................. .............., . , ...........  604.303

Idem para Cuba, Puerto-R ico y  F ilip in as. 720.483

T o t a l   ............  1.324,786

QUINTO DETALLE DE LA LETRA A.

Estado demostrativo de las cartas extranjeras que 
han tenido entrada en la Península é' islas adya
centes , y las que de una y otras se remitieron á 
otros países en todo el año de 4 859.

Correspondencia extranjera.
Cartas

SERVICIO PÚBLICO. 9 U® ,
' han circulado.

Cartas recib idas del extranjero con ca rg o .. i  .036.432
Idem  id. fr a n c a s ...................................................  323.941
R em itidas francas y sin  franquear  4.092.950

T o t a l , .  ......................  2.453.323

LETRA B .

Número de cartas del reino y recibidas del extranjero y provincias de U ltramar que de 
servicio público han circulado en la Península é islas adyacentes en los años de 4 8 5 6 ;  
5 7 ,  58  y 59 , y la proporción en que están con los habitantes según el censo de p o -  

- blacion.

Años.
Total número de cartas que 

circularon. Censo de población. Proporción.

1856
í
i 30.241.473 14,000.000 2,16 p o r  h a b i t a n te .

1857 34,657.093 1 5.464.320 2,24 id.
1858 38.341.282 15.464,320 2,47 id. •

. 1859 1 42.555.522 15.464.320 2,75 id.

LETRA C.
Proporción en que se encuentran las cartas recibidas del ex tranjero  con las del reino 

del servicio público en los años que se expresan á continuación.

Años, Cartas del reino. Recibidas del extranjero. Proporción,

1856 29.028.967 848.740 2,92 po r  100.
1857 35.915.855 978.461 2,72 id.
1858 . 39.533.394 1.124,999 2,84 id.
1859 41.195.149 1.360.373 3,30 id.

LETRA D.
Proporción en que se encuentran las cartas recibidas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 

con las del reino del servicio público en los años que á continuación se expresan .

Años. Cartas del reino.
Idem de Cuba, Puerto-Rico 

y Filipinas, Proporción.

1856
1857 

• 1858
1859

29.028.967
35.915.855
39.553.394
41.195.149

362.468
404.400
485.632
604.303

1,24 por 100. 
1,12 id. 
1,22 id.
1,46 id.

LETRA E .

R e c a u d a c i ó n  clasificada p o r  sellos de correo y  tim bre de periódicos duran te  el año de 1 8 5 9 ,  según los datos sum inistrados p o r  
la Dirección genera l de Contabilidad de la H acienda púb lica .

SELLOS DE 2 CUARTOS. SELLOS DE 4 CUARTOS. SELLOS DE 1 REAL. SELLOS DE 2 REALES.

MESES. Número.
Valor. 

Rs. vn.
Número.

Valor. 

Rs. v n .
Número.

Valor. 

Rs. vn.
Número.

Valor. j 

Rs. vn. |

TIMBRE 

de periódicos. 

Rs. vn.

E n e r o . . . . , .......... 108.510 25.531,81 ’

.

2.960.399 1.393.129,36 54,984 54.984 62.388 124.776 \ 80.721,37
F e b r e r o ............ 74.766 17.592,02 3.125.243 1.470.702,90 58.212 58.212 59.619 119.238 i 93.842,22
M a rz o ..................... 120.666 28 392,04 - 3.108.096 1.462.633,58 57.224 57.224 61.130 122.260 ¡ 90.876.95
A b r i l ....................... 73.627 • 17.324,04 3.221.508 1,516.004,01 66.764 66.764 68.780 137.560 ! 89-457,58
M a y o ............... 73,510 17.296,49 3.226.297 1.518.257,84 61.036 61.036 67.714 135.428 i 96.813,10
J u n i o . ................... 85.364 20.085,92 3.266.103 1.536.990,06 65.725 65.725 65.135 130.270 1 78.829,59
J u l i o ................ .. 66.391 15.621,44 3.334.842 1.569.937,64 60.489 60.489 64.609 129.218 í 92.053,44
A g o s to .......... 81.976 19.288,50 3.587.353 1.688.166,41 65.070 65.070 66.161 132.322 94.308,43
S e t i e m b r e ............. 80.292 18.892,26 3.620.821 1.703.915,72 69.504 69.504 76.620 153.240 86.656,88
O c t u b r e ................. 93.455 21.989,43 3.675.573 1.729.681,64 70.987 70.987 74.284 148.568 1 85.522,05
N o v ie m b r e ........... 90.542 21.304,03 | 3.601.220 1.694.692 64.326 64,326 72.846 145.692 , 102.097,82
D i c i e m b r e . . . . . . , 112.947 26.575,79 4.055.279 1.908.363,73 74.887 74.887 87.843 175.686 | 126.341,90

T o t a l e s . . . . 1.062.046 , 249.893,77 J 40.782.734 19.192.474,89 769.208 769.208 827.129 1.654.258 1.117.521,33

RESUMEN GENERAL,

MESES. ■
N úmero

do sellos.

'importe 

Rs. vn.
OBSERVACIONES.

E n e r o . ................... 3.186.281 1.679.1 42,54 P a ra  co m p le ta r  este es tado
F e b r e r o . ...................... 3.317.840 1.759.587,14 faltan  los da tos  de C a n a r ia s

3.347.116 1.761.386,57 re fe re n te s  á los m eses  de J u 
A b r i l . ........................... 3.430.679 1.827.109,63 lio y Diciembre,  que  no  se
Mavo. . . . . . . . . . . . . 3.428.557 1.828.831,43 h a n  rec ib ido  en esta D ire c 
Jun io .  . . . . . . . . . . . . 3.482.327 1.831.900 57 ción
J u l io ........... .. 3.526.331 1.867.319,52
Agosto. 3.800.560 1,999.155,34
S e t iem b re .  . .  . . . . 3.8 17.237 2.032.208.86
O c tu b r e ...................... .. 3.914.299 2 056.7,48,12 j
N o v i e m b r e .......... .. 3.838.934 2.028.1 1 1,85
D i c i e m b r e . . ............. 4,330.956 2-31 1,854,42

T o t a l e s . . . . . 43.441.117 22.983.355,99

j

L E T R A  F .

V a l o r e s  realizados en cada una de las provincias del reino durante el año de 1 8 5 9  por sellos de franqueo para la corres
pondencia pública y timbre de periódicos. - {

PROVINCIAS.

VALOR DE LOS SELLOS VENDIDOS

Timbre. TOTAL.
de 2 cuartos. de 4 cuartos. de 1 real. de 2 reales.

A lava ..................... .......................... * 44.260,29 3.564 5.130 510 453.464,29
A lb acete................................. » 209.715,82 4.800 16.942 892,68 232.350,50
A licante.......... ................................. » 511.981,72 8.510 - 37.380 4.382,64 662.254,36
A lm ería ............................................ » 200.817,95 3.993 10.308 585 215.703,95
A v ila ....................................... » 127.281,94 2 .8 (5 7.222 1.005 138.323,94
Badajoz............................................. » 428.112,53 4.622 18.600 1.826,50 453.161,03
B a r ce lo n a ....................................... 11.106,44 1.238.737,44 ,75.760 228.820 45.950 1.600.373,88
B u rg o s ................ .. ......................... » 375.952,99 10.070 25.804 7.178,30 419.005,29
C á cer es ................................ .. » 292.958,98 2(681 10.930 2.174,62 308.744,60
Cádiz......................... ....................... 1.562,40 9(8 .753 ,94 64.746 147.742 16.036,33 1.148.840,67
C astellón .......................................... » 200.766,65 2.830 9.216 1.237,80 214.050,45
Ciudad» R e a l................................... 281.437,72 3.109 14.406 987 299.939,72
Córdoba............................................ » 375.881,93 5.037 4 3.784 2.612,50 397.315,43
C oruña........................................ 376,47 510.978,39 61.180 77.776 13.856,69 664.167,55
C u en ca .................. * ........................ » 221.467,36 2.325 9.032 2.263 235.087,36
G erona........................  ........ » 327.562,41 26.914 19.584 3.044,56 377.104,97
Granada............................................ 451.591,11 6.592 24.946 3.502,50 486.631,61
G uadaiajara.................................... » 325.570,64 2.107 10,368 1.440 339.485,64
G inpiizcoa....................................... » 313.055,83 7.540 33.814 1.676,07 356.085,90
H uelva. ............................................ » 163.812,29 2.450 8.934 330 175.526,29
Huesca. . .......................................... 257.614,63 2.784 7.308 5.032 . 272.738,63
Jaén.................................................... » 332.924,31 2.837 15.248 4.076,40 352.085,71
L e ó n .. ............................................ 218.494,66 3.139 9.336 8.887,58 239.857,24
L érida .......... ........................ . . . . . . )) 251.224,11 5.871 4 6.482 3.080,14 276.657,25
L ogroño.................................. ......... » 316.398,20 3.381 10.170 939,75 330.888,95
L ugo.............................o ................... » 191.630,65 41.452 13.694 4.940.88 221.717,53
M adrid............................................... 192.258,87 2.096.460,77 111.462 246.550 868.120,16 3.514.851,80
M álaga............................................ .. 1.952,27 560.890,99 14.555 64.064 5.084,06 646.546,32
M urcia............................................... 455.293,28 9.761 32.480 790 498.024,28
N avarra. ...................... .................. » 462.591,11 9.852 22.000 2.235 496.678,11  

161 í f t i  77O r e n s e ................................ .. » 145.204,77
390.414,64

4.701
77.553

9.084 2.415
O vied o .............. ................ .............. » 33.054 6.187

IV1 •íX\Jir y i i
507.208.64

P atencia............................................ » 495.535,83 2.902 8.044 3.932,80 210.414.63
P onteved ra..................................... » 267.212,35 48.722 27.236 4.016,60 317.186,95
S a la m a n ca .................. .............. i • » 229:065,97 2.908 9.816 708,99 242.498,96
S a n ta n d e r ...................................... » 406.418,89 48.773 57.606 10.916,50' 523.714,39
S egov ia . . . . .  .......... ................ » 226.246,23 1.577 6.996 1.650 236.469,23
S e v i l la . .................................  . . . 5.101,93 800.812,30 16.003 58.336 22.610,60 902.863,83
S or ia .................................................. 128.725,81 1.014 3.190. 2 .100 135.026,81
T arragona................................... )) 363.280,52 10.663 22.110 2.961,03 399.014,55
T e ru e l............................................... » 210.676,30 2.035 7.438 2.287 222.436,30
T o led o ............................................... » 4 18.065,95 3.240 40.494 2.630,10 434.430,05
V a le n c ia .. ....................................... 2.911,10 761.371,88 11.645 45.892 13.347,97 835.167,95
Valladolid . .  .................................. 800,02 479.438.63 7.959 45.228 6.430,46 539.856,11
V izcaya ............. ........................ » 253.519,58 48.077 58.490 10.298,60 340.385,18
Zam ora............................................ » 173.544,55 1.969 7.550 1.980,80 185.044,35
Zaragoza ......................................... » 750.245,70 8.294- 27.442 6.896,30 792.878

115,28 200.625,75 1-5.633 18.894 2.696,40 237.964,03.
Idem  C an arias.............................. 33.708,99 27.849 38.804 29.588 1.778,02 431.728,01

T o t a l e s ................. 249.893,77 49.192.474,89 769.208 1.654.258 1.117.521,33 22.983.355,99

LETRA G.

V a l o r e s  obtenidos en el ram o de Correos p o r  diferentes conceptos en el año de 1 8 5 9 ,  y  comparación con los obtenidos en 1 8 5 8 .

*
VALORES DIFERENCIAS EN 1859,

en 1858. 

Rs. vn. cents.

en 1859.

Rs. vn. cénts.

Aumento. 

Rs. vn. cents.

Baja.

Rs. vn. cénts.

P o r  el p ro d u c to  de 43 .4H .117  sellos de f ra n q u e o  ven d id o s  en  todo el 
a ñ o  de 185 9 ....................................................................................................... 19.558.UBI,29 

908.581,07

3.1 ¿5487 ,80  
89.033,39

P o r  el t im b re  de  p e r ió d ico s ..................................................................................
P o r  va lo res  de  c o r re s p o n d e n c ia ,  d esc u b ie r to s  y co n tra idos  por las A d 

m in i s t r a c io n e s  de C o r r e o s . , ...............................................................................
P o r  m itad  del d e re c h o  de a p a r t a d o ...................... ..................................................
L icencias para  c o r re r  la posta y  p ro d u c to s  d i v e r s o s .......................................

21.860.834,66
1.1 17.521,33

2.944.484.01 
93.358,58 
22.362.82

2.397.056,30

3 .3 0 7 . 1 OÓyO i
208.940,26

»
4.325,19
O ¿4 0 1 íiG

»

130.803,79

P ro d u c to  de a r r e n d a m ie n to  de as ien tos  de s i l l a s - c o r r e o s .............................
«

! 8.7 /1,46 
1.360.000

o . o y i , o o 
537.056,30 »

Tota l  va lores e f e c t iv o s ..................... ............................................................
Idem  q u e  r e p re s e n ta  la c o r re sp o n d e n c ia  of i ci al , . . 25.560.555,01 28.440.617,70

8.434.954
3.061.066,48

108.520
180.803,79

8,3 M.V'U »

1 33.886.789,01 36.875.571,70 3.169.586,48 180.803,79

LETRA H .

Nota del peso y  valores producidos por ¡as obras por entregas é impresos franqueados en el año de 1859.

PROVINCIAS.
TOTALES.

Arrobas. Libras. Onzas. Reales yellon|fcéútimos.

» 4 » 6,13
A lb a c e te ........................... 3 8 13 250,49
A lica n te ...................... 5 1 5 238,39
A lm ería ............................. I 14 9 66,45
A vila .................................... 4 10 12 205,49
Badajoz............... ............... 21 16 15 1.192,50
B arcelona........................... ! 179 12 3 71.607,14
B urgos......... ........................ ! 5 19 12 429,91
Cáceres. ............................. ...................... ..................... ........... ........................... . I : » 24 3 134,74
C ádiz.................................. .......................................... 28 23 2 1.317,39
Castellón de la Plana 1 13 4 170,54
C iu d ad -R eal.................... í 1 6 11 51,75
C órdoba.............................. » » »
C oruña............................... 5 20 6 283,38
C uenca................................ » » »
Gerona ................. .. i 28 3 5 \r 161,57



PROVINCIAS, TOTA LES, ... . —------
Arrobas. | Libra: Onza-.-. i; PenU- veU"U Ciwx.

Granada................ ...................................................................... 9 !Guadalajara....................  . . .  c ............................. ...................... 15 9 833.4 9 •
Guipúzcoa............... ........................................ . . . . . . ......... 2 b 23 ,8 1.330,54
H u.e Iva......... ......................................................................... 3 1 i 2 23 i .7 i
Huesca..................................... ......................................... * )i ;> i
Jaén.................. ............. .................................... ................ r 21 í ¡ \ 2 r,-í 5
León......................... ................................... ........................ 1

s 8 «9,08
Lérida........................ .......................................... ............... 9 I 2 1 8 3
Logroño................................................................ ..................... 48 1 •> 11 2.078,7 2
Lugo........................... ............... .......................................................... ............. 42 •1i- 3 \ .1 08.2b
Madrid........................... »........................................................ » » }) »
Málaga............................. .................................................. 8.982 o » 388.780.90

106,49
622.10Murcia...............................b ............................... ........... ............ 2 1 i

si 1 (i 8
Orense............................... .......................... ....................... .......... so

1
4 5)

i 1 2 69,73
Oviedo .......................... ............................................. ...................................... 1 0 10 i 83 44
Palencia............................... - * ............ .. * ........................................... 1 c■> 8 9 37.6 -i
Pontevedra.................................» . . .  , ......................................... .......................... .. ....................

))
V.

)) »
■‘i q a f-

Salamanca............................... ................ ............... ........... ...................
O /t 1 4

8 1 -í Ai i
Santander.................................................. ...................  ....................................

))
»

8 i ’j,
)>

Sevilla........................................ ................................................. . 2 20 2 
A ó)

227,48
Soria........... ............................ ............... .......................  ....... ............. a A  l ¿a j

4 Q
J l . i üU jUft 

21,18 
1 013,18Tarragona................................ ............................................. . 9/.

A 1 o
A <4

Teruel.................. .............................................................. ................. A ll 1 < 1 A

Toledo................................................... * , .......................
)) » )) • 

7 67 74
Valencia............................... ............... ............................... 1 .'

Jl {
i

4
4 4Valladolid.......................................................................................................................

4
A A

1 i3
l 1.376’,82

Vizcaya, , , ....................................... ............ . .......................... ................. 1 < 
i i

i 1
Q

Zamora..................... .......................................................................
1 '

i
i
a

r»
36*53 

449 
■138,37 

1.662,88 
•10

Zaragoza................. .
Islas Baleares...................... .
Islas Canarias......................
I r ú n . ...........................

8
1

23
»

))

j
6
8

6

3
8
7
i

T o t a l  g e n e r a l . . ............................... 9.838 4 7 10 493.847,981

L E T R A  1.
C o m p a ra c io n e s  parciales de diferentes conceptos y servicios del ramo en los años de 185 8  y 1859.

AÑOS.

CORRESPONDEN

NUMERO RE

servicio público.

CIA DEL REINO.

CAUTAS DEL

servicio oficial.

Número de cartas 
de y para las pro
vincias de Ultramar.

Número de cartas 
de y para el extran

jero.

Valor de los efectos 
de la Deuda pública 
que se han certifi

cado.

PAQUETES DE Cí
QUE HAN SALIDO DE 

DEL CORREO

Su número.

JRPdíSPONOE NCí A 
la ADMÍNISTRACÍON 

) CENTRAL.

Peso en arrol»as.

1858...............
1 859...............

36 867.116 
40.590.846

2.666.278 
2.6fifi 36Q

959.907
1 39k 7,96

2.101.432
2.453.323

389.923 03 ! 96.479a i o mi i,
67.853
80.838

De más en 1859. „ 3.723.730 91 364-879 351.891 16,035 12.985

L E T R A  J .
N o t a  de las cantidades devengadas por portes de correo en pliegos procedentes de causas criminales y autos de oficio y pobres 

que han circulado por las Administraciones del ramo durante el año de 1859  , con expresión del importe á que han ascen
dido las insolvencias declaradas y  la recaudación total ingresada en el Tesoro, según los testimonios suministrados al efecto 
por los Tribunales y  Juzgados que se designan.

Importan las insolvencias. ídem la recae el ación.
Total cantidad 

devengada por Correos

nnremo T ri hnnal de Guerra v  Marina»........ 1,999,19
3.324,86
4,890,92
7.670,37

1.999 19
Audiencia de. M adrid...................... 4.263,34

25.361,8!
22.663,31

7.588*20
30.252,73Albacete......................... ..................... .. .i
30.333*68

23.073,53K.1 aoí na
6.855,49
7 \ QA 09

29.929,02 
a 0 9 a a 0 h

Por» .............* * ’ * u i .UOL i . i y o, vi a O 0  . A ó , .7 Í>-
F lTK7r> ;• '•can

Cnr
4.14(

/i.K QOC
i,75
> 70 1

o32,o v
8.810,40

4. i
6 4‘.71 4,1 0

Granada ................ ............................................ ................. ............ i 88.556,07 
3.785,35 

18.924,10 
9.541,72 

38.685,12 ' 
20.193,56

3.774-’41 
646,39 

1.938,19 
3.641,32

92 330*48
Mallorca. ....................... ............................. ...................................
Oviedo........................... .............................  . . . . . . . .  ¡
Pamnlnna ..................................................................... ........

4 431,74 
20 862,29 
13'183,04

Sevilla  ........................ * 2.157,74
7.057,47
7.774,67
6.052,55

40*842,86
Valencia........ .......................................................... . 27*251,03
Valladolid.. . * ............................................................... .' 3.592,26

54.811.47
11'366,93

Zaragoza.................... . . .................................................... .. 60*864,0.2
Juzgado de Marina de. M a llo rca ......................................................................... " 124,13. T 24.18......................

586,08 586,08
Juzgado de Guerra de Valencia. . .

Cádiz...........
Ceuta..........

234
»

297,22

38
502

273
502
297.83

T o tat .e s 415.064,23 85.673 500.737.23
1

L E T R A  L
E s t a d o  por provincias que demuestra los efectos de la Deuda pública que se han entregado en las dependencias del ramo para 

su circulación por el correo en el año de 1 8 5 9 ,  con las condiciones que marcan las órdenes vigentes.

PROVINCIAS. e
Total de efectos 

intregados y remi
tidos á su destino.

C L A S I F I C A C I O N

de los

Álava. .......................................................... 1 160.360 16 efectos que componen la:; anteriores su nias,

Albacete....................................................... 42.332,18
216.871,33
107.121,29
20.605

420.746,83
586.217,69

Alicante......... ................................. ...............
A lm ería ............................................................
Á v i la ...............................................................
Badajoz............................................................
Barcelona......... ........................... „, .

(

56.

inscripciones in trasferi b 1 e 

Títulos del 3 por 100 con.-solidado. -

I.. . ~ ...~........ ’
| 190.907.743,1 *
| 216.! 95 v3 04,08
i

.1 «8 9 5 3 3 ídem id. diferido. .......... 1 131.056.88!
Cáceres........................................................... L 419.470,87 ¡|! t -t fio neo oí

l .....
! 4.969.671 ' 5Castellón.............

rim larl -lí pnl
........ ........... .. . . .................

31.068.631,03 
8 i .740
A7 07 K

uencia no consonaaua.. . -

A mnrf.iyt»hlp do nrimern Cdas-'1. . .UlUUdU 1IL(U * • • . ,
Córdoba ................ 431.409,96 .i j ----- ,̂.1̂  1̂.. -r ! > r 0  ̂ 4 c

Cuenca..............................................................
Gerona......................................................
Granada...................... .. . . . ,  . .

,1.1 b-'J-.U J ‘L-
4.530.528,38 

914,788,25 
1.555.865.16

lUrH» !(.!. nc Í.C^UliUrJ l/l- ............... ..............

Certiíicociones de partícipes legos en diezmos.. . . . .  . . . . . 2.970.1-69 .s?

Guadalajara.............. ........................ •............... 30.175 Acciones de carreteras, ferro-can iles y Canal de Isabel í í 5.43! .389.8 5
Guipúzcoa..................................... 1.500.256,78

A1 1 25.113. i 9 87eHuelva ............................................
Huesca............ .......................................

»
10.560

[ { . 1  4 4*í

Deuda uei j

Jaén ídem del material. . .  . . 8.864,84
León .............................................

1 O V, 1 «J
147.815
810 39,3 /l5 539.233,83Lérida Billetes del Tesoro.. . . . . .

Logroño.................................  .
O 1 ViU/í|üpl‘G
70.175

9A ¿ /í 70 K r, 15.08 1.497Lurro Cu nones útiles. . . . . . .  .
Madrid ........................... .423.808.842.93
Málaga. . . Q QT ídem inutilizados . . . . . . 200 345
M urcia ............ .................. 1.093.422 64 1 85.3 í 0Navarra ....................... 9 489 5QQ QQ Anticipo de los 230 millonea........
Orense ............................................. 1.158.926’
Oviedo .............................................. 1.406.700 I 3
Palencia................................................ 149.555,50 596.265.160,47
Pontevedra ............................................ 39.570,07
Salamanca.................................................. 7.849.694,08
Santander........................................... 3.366.295
Segovia ................................................. 66.600
Sev illa ......................................................... 13.742.366.07
Soria........................ , .  ................. 24,310
Tarragona..................................................... 657.915
T erue l.............................. 1.980
.Toledo.................................. 12.026.049,92
V alencia..................................... 7.518.934,42
Valladolid ................................ 537.045
V izcaya ............................... •6.136.855,12
Zam ora .......... ............... » .
Zaragoza ............................. 446.704,66
ícioc i Baleares...........  ...........................
Islas’ i Canarias......................................!.9 ........... )>

T otat.e s ............ .......................... 596.264.160,47

L E T R A  L L
N o t a  de las oficinas y dependencias del ramo que como centros de dislribucion/staban establecidas

CLASES.

en /?n  de 1859.
' . U.v.í-,

. i

Administraciones principales.......................
i de primera clase. . 

. . ] de segunda id . . . .  . 
{ de tercera id. . . . .  .

AUiUliilaUaoiu
r* on ai forrn_oon ni rlp Alie*;}Idem ambulante5 011 OI lOIÍU bel! 111 Ut? LIU lOn

i de primera clase. . 
1 dp unda id.

(1

( de cuarta id ............................................ ' ..................

VT/'\nn A TT . 1 1 • 1_nn ni OlÓrClIn ll(4 Atllfr). T o t a l ...................... 1.091n ay  esiajo»eciaas cajas yui<um;5 ti

L ET R A  Itt.

Nota de los empleados que ejecutan el servicio del Tesoro en la Península jé islas adyacentes en fin de 4859.

Número.

rruv-;! •’,» !n DireceiniT ígeneral.......
A d m i u i s t r a d o i ’es • ■' ■ i uúpales v de cambio . . . ¡at>
1 /'I O 111 1 > '« 1 A l 1 \ * \ í i '■ *-1 ti 1

¡ 1 Oa
i un u i (i n • > > u ‘ - * u.!  ̂ i •. ; 4 0A ñf.1 U4

Oficiales de Administi 
Meritorio*-'

■aciones priiuúpales \ <a:iregadas. ......... .............
DUO
284
418
1191/1Q

<\ v ud a nt'*s . ■ .
Ordev\ r . n v  nioew.
Encavga«b\s <le e-.>!-!erít~\ y \ i 1 T 1 /* ? . ‘.-v. * /I o. 4 V . • . 1 l f •

as de nombramien(o de
i 1a nm i n ono x - eonm i\í H)

la Dirección
1 Uo
427A QR’ r i 11 : « 11 «,. { ■ t * v;- ̂  ip.. j / > i j • i f ? \\\ 1 M 1 í i U , i 1

Maestros de postas. ......................
Postillones en bis líneas generales

1 ¿O
264
716

Peatones do nombramiento de la Dirección ................ .......................
Larrmv,< roñar! ¡dores en las nnblne.inne.Q . . ............................

..
331 

1.046 
8051 ri } ■> O /ATA /l 11 /'« J i » ' /’j • ' i 1 i \ o** 1 ’  ̂ * 1 1-1«v L o 1 i rs d ) i {\ I ti (. 1 <) i (:J > ; /1 J,;idos por las M un i

Total..............

o. T 1 o

8.164

LET R A  IV.

ío t v de las lineas generales y de segundo orden establecidas con postas en la Península en fin de 18 5 9 ; leguas que compren 
den, casas, postillones y caballerías que se emplean en el servicio, y retribución anual que tienen asignada.

LINEAS GENERALES.

Leguas 
que comprenden.

Casas de postas. Postillones. Caballerías.
Retribución. 

Reales vellón.

La Francia ñor Bureos v Vitoria......... 91 >/¡
11%

100</2
ko%
69

107%
79%

35 105 484 1.725.900
)e id. ror Soria y Pamplona (ferro-carril hasta Guadala-

)e Bnrecién.a ( fevro-carril hasta Guadalajara ...........
íe Córdoba f ferro-carril hasta Alcázar) ....................

30
40
22

60
116
64

99
327
144

784.537
1.250.600

983.900
Extremad ora. . . . . . . . . . . . . .
Adicta.„ , , ; . . . . . . . . . . . . . .
VslúWnm , ....... . .........

25 
37
26

74
111
78

284
406
282

1.046.200
1.539.750
1.080.650

LINFAS DE SEGUNDO ORDEN.

7o SeviJta á Jerez, . - » -■ 
lo Albacele á TV urcia.., , 
do Barcelona á la. Jnnquerr\ (ferro-carril hasta Arcnvs de

15% 
2:4 %

20

8
10

8

i
!

16
30

16

40
56

44

150.000
196.000

154.000
le. “vei ¡a á Á Igeciras . . . . .  ............. 27 I6 i 12 ' 33 131.000
de R-íoc/mc- á Y;dladnbd 24 17 i 14 36 126.000
de Rom Hilare á Orense . ___ . . .  ..................... 23 10 i 20 56 196.000

705 Y¿ 264
ij 716 2.291 9.364,537

LET R A  0 .
•

N ota  clasificada de las conducciones trasversales á cajoallo ó en carruaje que existían en fin de 1859.

i

PROVINCIAS.

i

Conducciones 
en carruaje 
ó á caballo.

Leguas que 
se recorren 

de correo 
diario.

Id. de tres 
expediciones 
semanales,

Horas que se 
invierten.

Número de 
postillones.

Id. de caba
llerías.

EXPEDI

Diaria.

CIONES.

Tres sema
nales.

Costo anual.

Alava,. . . . . . . .  ---- .. .  J
AIbacete . ». ¡
Alicante, .................
A.l mería..............

Badajo/;. . . . . . . . . .
p >rr*o|oi;a . . . . . . .

))
5 
3

6
i 24- 
! 6

»
12
30
30
31 

166
68

))
20

'»
»
»
))

»
32
30
30
30

167
59

»
8
8
9

10
43
18
24
19
14 
1

15
29
18
37
7

45
12
6
4

16

>:>
9

10
12
14
59
23
77
93

»
3
3
3
6

24
6

»
2

))
»

»
»

»
31.854
37.295
56.900
55.550

267.473
85.826

i 7
! Q

81
24

)>
4-3

64
66

7
3

» ‘
. i6

243.760
64.062

Cádiy
CM-sfclión.,. . . . . . . . .  .. . . .
Ciudad Real.........

Cuenca.

Guipúzcoa. . . . .  » ......... . , jLí¡,,ó, T7.>
Huesca , , .

8
1
8

12
6

21o
12
9

0
7i ft

46
»
.48 
76 
59 

11 i 
29 

147 
38 
14 
28 
64íi

»
5

10

)>
r>
))
»
;)
))
))
)>

. 48 
5

57
77
51

! 06 
24 

119 
38 
10 
24 
62

17
1

4 9
45
30
45
9

130
13
8
6

19

8
»

7
12
6 

21 
3 

12 
9 
1 
2 
7 \ n

»

)>
»
»
»
)>
»
»

»

1
1

108.348
5.000

95.300
1.84,828
110.500
215.593
49.400

491.115
69.340
20.000
53.780

117.710c k n i. ñi (/
7

46
27
64

»
48
26
60
45
74
71
42
60
33
74
40
37
23

-k
8

1 0 
8

1 U
7 »

OO.U4U
43.000

7 20
15
17
26
14
23 
11
24 
13 
12
7

21
21
23
31
17
31
13
35
19
15
7

7 » 104.130
Logroño,..................
Luco,. . ,. . . . . . . .
Madrid.. . . .  ...... j

Murcia.. . .  ......... . I

Oviedo^. ¡ 
Palencia. . . . . . . .................
Pontevedra . ..................¡

o
7
7 . 
5

11
5
6

60 
76 
82 
4í 
71 
29 
68 
41 
58 
23 
81 
21 
45 
51 
10 
12
70' i 
39 i

))
))

»
))
10
11
»
))
))

7
5
8 
7 
7
4
6 

11
5
6

»

»
»
)>

1
1

»
)>
»

101.500
101.230
35.840
88,079

153.449
62.000

100.257
67.490

119.890
20.831

Salamanca -................ .... J
omitandmc___ . . . . . . . . .  J
feo via......... ....................

aorta. . . .  ..........................
iVrrngona............. m l
rerue!...................

í 7 - 
5 

10 
8 
2 
t
4

))
))
))
))
h

»
»

77
21
41
52 
14 
M
68
28

20
7 

12 
16
3
3

18
8

26
9

18
18
4
4

23
10

7 
5

10
8 
1 
1
-4
4

»
■ »

»
)>

1
)>
»
j)

135.228
41.180
66.954

114.830
18.015
19.994,

159.500
55.499

7.a'balo'id..................... ... 1

a-no- .............................. í
■C;,-ff- •.............. " i-oas »>a*earec. | 

............... ¡

6
6
7
5

i a

O-i I
99 ! 
40 í 
55
40 |

26
9

»
H

99 
45 
45 
49 

1 1 8 
-33
a

31
13 
16 
1 4
32 
12
»

55 
16 
23 
15 
55 
18

)

5
5
7 
4

13
8

1
1

)>
1

»
»
))

355.996
67.079

103.482
76.280

324.128
60.020

I
Totales....... !

1l
33 i ;)

|
526 i

i
i 49 2.433 G52 4.117 315 16 5.044.555

LET R A  Ib
N ota  clasificada de las conducciones por peatón que existían en fin de 1859.

........ ’ ................' .....' ..... i Distancia EXPEDICIONES.
i'RíiVíNniAf;. |

i!
Peatones que recorren. Diaria. Tres semanales. Dos semanales COSTO ANUAL

!

P ih )
B u
Rui- ............... -..........
! d
I n P b  ! 1. Pin,. , J
v ia l d

Lonnia • ........... ¡
Cuenca . .. .........|
C i i
’« 1 i i  i • a :: . .......................J
(rimOalaiara................ ..
ílueiva ............
1 i
[... >

c r u i .  . . ........................
1 -i it
Luc-........
ariiind...... .
.•¡daga............
.a m cía.. . .  j
ve carra.............
¡ Iviedn
¿aimicia........  !
L’ontcvedra. . d [¡  
vaot.mnor J  
ocu-Nia.. _ I 
.'•''■Nina I 
' ' 1
la nalgona ...1 
Da uel. _  ’ j

' ‘ "  ■!

3

2 i 
,4

0 
! 6

4 
1

' 18
9

i 31 
10
í 2

188
2u

i 2 
M 
4
a

108
85

t !'

1 'OS
30 
\

10 
12
I 2
lo

j
!
i
i

3 
60
8

26
9

37
14
a

38 
21

271
41
89

371
49
36
71
36
4o
15 
5

151
63

4
154

8
33
39 

1 99
64 

1
39
33
32
4

31

3
4

24
! 4 
í 4

5 
16

I 4 
1

18
9

131
6

42
188
20
5

33
10
5 
4 
2

108
! 31 

1
■ V

52.
4

19
64

128
32

1
4

i 11
7
4
6

w
»
»
»

3

»
))

>)
))
)>
2

»
»

1
»
2
4

D
»
))
»
J)
»
»
y>
i)
s
»

»
6

»
5

»
3

»
»
»

1
»
»
»

»
»
»

2

))
»
1
»
»

2

»
»
»
))
))
A
»
V
))
»
»
))
))
1

»
»
4

7 .0 0 0
9 .5 9 9  

5 1 .9 0 0
6 .4 0 0  

1 6 .8 1 6  
6 .6 6 0  

3 6 .8 5 5  
4 6 .7 9 0

1 .6 0 0  
3 0 .7 0 0  
1 6 .7 9 0

24 6 .7 0 0  
3 0 .2 0 5  
8 0 .2 9 0  

2 9 9 .2 0 0  
4 1 .6 5 5  
1 5 .1 8 3  
6 9 .4 0 0  
3 6 .7 1 5  
3 8 .7 0 6  
1 2 .9 2 0  

4 .5 0 0  
1 1 0 .3 6 8  

6 3 .8 2 0  
8 4 0  

4 .0 1 5  
1 2 2 .0 2 0  

9 .2 9 4  
2 6 .3 0 7  

1 1 0 .5 4 0  
4 5 1 .7 4 0  

6 8 .9 5 0  
9 0 0  

4 7 .8 8 4  
2 3 .3 9 4  
2 0 .5 8 0  

5 .7 8 0  
2 0 .6 4 0

j OTALES....... j 1.046 ¡ 2.104 y. 1.012 26 8 • 1 ,8 0 3 * 6 5 6



L E T R A  Q .

N o t a  de las conducciones que en fin de 1 8 5 9  se hallaban establecidas por ferro-carril, con expresión de los kilómetros que 
■recorren, número de expediciones, y cantidades que el Estado abonad las empresas

L E T R A  S -
R e s ú m e n  de las leguas y kilómetros que en cada dia y  en todo el año de 1 8 5 9  han recorrido las conducciones generales, á 

caballo y por peatón que costea el Estado, para el servicio de correos terrestres en la Península é islas adyacentes.
RECORREN

Coste anual 
en LEGUAS. k i l ó m e t r o s .

LÍNEAS FERREAS. Kilómetros que re-
Número de expediciones.

Cantidad que se abona por ki-
Importe anual.

Reales vellón. Al dia. Al año. Al dia. Al año.

2.860.908. . T.ineas genera les  y  üe segundo orden en n o s tn .......... 9.364.537 1.41 1 515.015 7.838
De Madrid á A l ican te ....... 453 Dos d ia r ia s ............ Un real 50 cénts  

ex p ed ic ió n . . . .
en u n a 496.035

Idem trasversales  á caballo ó en 
Idem id. p or  p ea ton e s .....................T/ln \

c a r r u a je .................. 5.044.555
1.803.656

6.126
4.058

6 /i 9
1.870.997
1.481.170

234.309
28.475
22.542

3.568
10.393.388

8.227.899
De Madrid á G uadala ja ra .  ................................................ 134

57
26

Idem id. i d .............................
N inguna ........................ .. 146.7.30 ÍÜUÍU jJUl IV * IV' i uu ----------

62.423De Uastillfiin á Toledo Idem id ..............
TTna de Córdoba

T o t a l 16.855,513 11.237 4.101.491 22.784.515
á SevillaDe Córdoba á S ev i l la . .. <........... 130 \r Hr»s de Sevilla á Tnj —c iñ a .................... L E T R A  T .

N o t a  del número de cartas y pliegos repartidos por los carteros del Correo central en los años quejse  expresan, con valor 
del cuarto que por cada una de las llegadas á Madrid ha mgresado en caja.

Cartas y pliegos procedentes del exterior.

De Jerez al T ro cade ro .............. 28 TTnn d ia r ia ......... ...........  . ))

De S an ta n d e r  á Corra les . ...................................................... 40 Idem i d ................... Idem ...................................... ))

De Reinosa á A la r ..............  ................................. ................ 51 Idem i d ................
De Barcelona á A renys  de Mai 
De Rarcelona á M anresa ...........

38 Dos i d .......... ......... .
65 Idem id ................. Idem .............. .................. ))

De Langreo  á G i jon ............................................... . . . . . . . . 38 Una i d ................................. I d em ............. ......... .................. )>

1.060 642.765
181 5 7 - 18!d8 . 1859 .

TVT' , r , \T lú »v» Ar>e , ,  , Valor.
-

1\ULUOl U. Número.

L E T R A  R .

N o t a  de las conducciones marítimas que en fin de 1 8 5 9  estaban establecidas en la Península é islas adyacentes, sus distancias, 
expediciones que-se ejecutan y  costo anual que satisface el Estado.

T 7n  p r n . . . . . . . . 327.562
290.029
344.350
321.347
350.206
332.048
347.048

38.536,76
34.121,12
40.523,70
37.805,53
41.200,72
39.064,52
40.829,26

350.627
320.499
368.915
356.401
369.981

41.250.28 
37.705,91 
43.401,82
41.929.49 
43.527,12
41.228.29 
45.205,65 
42.533,53
41.493.49

O Tí» J!o<i 44.292,12
40.045,6545.884,48
/.o a\ o i o

F e b r e r o ....................................... ‘ u .< * 0 0

340.041
390.018
370.712396.533

M arzo ...........................................
A b r i l ....................... ..............................
M ayo...................................................... 4  0 . 0  1 0 , 1  o

46.650,95
43.206,24
45.066,48
44.639,77
43.6(7,83
47.371,06

J u n io ..................................................... 350.440 367.253.383.065J u l io ...................  • ............................ 384.248
Agosto....................... .. 334.377 39.338,48 361.535 379.4-38
S e t ie m b re ..................................... . . . 324.303 38.153,21 . 352.694 370.769
O c tu b re ............ 352.366 41.454,89 382.176 44.961,89 402.654
N n v ie m h re . . . . 342.354 40.276,99 349.297 41.093,77 383.557 45.(24,36

49.061,06T.FGUAS DF. DTST ANfll A NTTMFRO GASTOS OTIF OH ASTON A N D ic iem b re ............................................ 357.718 42.084,52 389.469 45.819,89 417.019PUNTOS DE ARRANQUE Y TERMINO. —ae un punto a otro, ae expeaiciones. neaies vetion.
A 7 f » £ 473.389.70 4 336.289 K4ÍMK4 4 3 4.577.542 538.575,18

De Cádiz á  Canarias  (Tenerife)  
De la C ornña al F e r r o l ............. .. 232

4
T í a  c  n i n n c n o l n c o / A  nnn -UUb l l l c í I l o U a l c b »  a .Diaria men fe Í54U.UUU

10.000 Cartas y pliegos del interior de esta corte.De Palma á B arce lona ................................. ............................'. 50
45De id. á V alen c ia ............................................................................................. Dos s em an a le s ................. 24.000

De Algeciras á G ib r a l t a r ................ ...................................... ....................... 1 X15 D ia r ia m e n te ................. .. . 2.555
11.520

7.357
De Orotava ú Santa Cruz de la Palm a.................................................... Tres  sem anales ..................... Años. Número de cartas.
De Canarias á Lanzaro te  y  F u e r t e v e n tu r a ................... ..................... 34 Tres  sem an a les , ................... -

381 J4 511.432
1858
1859

794.086
1.000.226

LETRA V .
E s t a d o  del número de paquetes y  peso de la correspondencia que se ha remitido desde Madrid por cada una de las líneas generales en todo el año de 1859. '

LINEAS DE FRANGIA.
POR BURGOS Y VITORIA, POR SORIA 1i  PAMPLONA. ANDALUCIA. BARCELONA. VALENCIA. CORUÑA. OVIEDO, BADAJOZ.

RESUMEN.
Número de ■ Número de Número de Número de Número de Número de Número de Número de

MESES. Paquetes. ' Arrobas. Paquetes. Arrobas. Paquetes. Arrobas. Paquetes. Arrobas. Paquetes. Arrobas. Paquetes. Arrobas. Paquetes. Arrobas. Paquetes. Arrobas.

E nero  - ........................... .................. 882
831

580
558
623
513
5 7  L

532 
460 
518 
476 

'  K08

257
227
245
226
240

2.625
2.396
2.633
2.416
2.600

1.983 968 590 2.011 1.930 
1.764 
1.809 
1.651 
1.772 
1.480 
1.584 
1.458 
1.567 
1 . 5 6 6

1.104 
1.118 
1.146 
1.032 
1.222 
1.079 
1.151 

720 
1.051 1.1 49

708
649 
743
650

888 514 554
505

268
F e b r e r o ............................................ 1.815 878 523 1.838 807 465 246 LINEAS. Paquetes. Arrobas.
Marzo............................................... 933

801
2.042 966 578 1.893 911 553

493
558 279

A b r i l ............ ............................ .. 1.905 855 484 1.673 838 513 256
Mayo......... ...................................... .. 882 1.954 916

942
551 1.856 749 886 529 555 268 Franc ia  ñor  Búrcos v  V i t o r i a . . . . 10.921 7.290

J u n io .............................................. 887 ASi5 235 2.436 1.816 576 1.570 720
780

866
894
872
822
8 9 9

518 531
547

263 Idem p or  Soria  y Pam plona  
A n d a lu c ía . .................................

6 .'252 3.042
Ju l io ....................................... .. 923 620

653
KQ5

524 252 2,563
2.464
2.376
2.658

1.907 1.030 660 1.602 533 265 31.435 23.876
A go s to . . . . . .  . . 973

835
874

523
/«.» 7

263
246
256
271
324

1.856 
1.735

1.025 640 1.663 1.092
6 8 6

512 535 266 B a r c e l o n a . . . . . . . 11.972 7.310
S e t iem bre 1.046 . 649 1.560 484 494 249 V alencia . 20.919 19.903
O ctubre 5 A 3 13 1.999 1.029 632 1.670 767 538 529 266 , C o r u ñ a . . 13.486 9.489
N oviem bre 919 

i . 181
616
867

536
610

2.937 
3 331

2.264 1.112 695 1.7o6 1.609 1.250 880 1.016 652 603 311 Oviedo ...................................................... 10.878 6.590
D ic ie m b re . . . , ,  . . . . . . .  a . . . 2.600 1.175 732 1.876 1.8113 1.484 1.065 1.179 799 727 41J 1 Badajoz....................................... 6.651 3.338

•

J A  Q 5) J 7.290 3.042 31.435 23.87 g 11.972 7.310 20.918 A Q QAQ 13.486 9.489 i o 6.590 6.651 3 3 3 8 T o t a l e s . .................... 4 4 2 54 i 80.8381 U.bMl

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á"su 
Real Persona que con motivo de la rebelión carlista 
del ex-G eneral Ortega han manifestado las corpora
ciones y particulares que á continuación se ex presan:
P rovinc ia  de la C oruñ a .— El A yun tam ien to  de Muros 

por sí y á n om b re  del vecindario.
Jaén.— El Alcalde de Arjona á nombre,del A yun tam ien to  

y vecindario .
Valladolid.— El vec indario  de Alaejos.
Zamora.— El A yun tam ien to  de Fuentesaúco  á n o m b re  

de la población.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REAL ORD EN.

Excmo. S r . : S. M. la R e i n a  ha visto con agrado 
la felicitación que esa Real Audiencia le ha dirigido 
con motivo de la toma de Tetuán por nuestro ejército, 
y  ha dispuesto que se publique en la  Gaceta y se dén 
las gracias en su Real nombre á dicha corporación.

Dios guarde á V. E, muchos años, Madrid 14 de 
Abril de 1860,

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r , 
encargado interinam ente del despacho, 

AUGUSTO ULX.OA.
Sr. Gobernador Capitón general de Puerto-Rico.

Regencia de la Real Audiencia de P u e r t o - R i c o .=  
limo. Sr.: Tengo el h o n o r  de elevar á m anos  de Y. S. I. la 
ad jun ta  felicitación que  esta Real Audiencia d irige á S. M 
p o r  el glorioso acontecimiento  de la toma de Tetuán , c u 
y a  fausta noticia se recibió  por el correo llegado ayer á 
esta isla : y  espero de la bondad de V. S. I. se sirva d a r 
le el curso  correspondiente .

Dios gu a rd e  á Y. S. I. m uchos  años. Puerto-Rico 29 de 
F eb re ro  de 1860 .= Ilm o. Sr.==Manuel deL ara  y Cárdenas  =  
limo. Sr. D irector  g enera l  de U lt ram ar,  encargado in te r i 
n a m e n te  del Despacho.

Copia de la. exposición que se cita.
SEÑORA: La Real A udiencia  Chancil ler ía  de Puerto-Rico 

acaba de d a r  g rac ias  á Dios por la p rotección q u e  ha  d i s 
pensado á nues t ro  va lien te  ejército  llevándolo  t r iu n fan te  
has ta  los m u ro s  de T e tu á n ,  y en  seguida cum ple  con u n  
deber no  ménos grato  p resen tando  á L. R. P. de Y. M. 
la más respetuosa felicitación p or  tan glorioso acontec imiento.

Dígnese V. M. aceptar  con su  n a tu ra l  benevolencia e s 
ta  débil  manifestación de las dulces emociones con q ue  
en  estos momentos tan so lemnes  late el corazón de los 
Magistrados de este T r i b u n a l , y Dios conserve su p rec io 
sa v ida  largos años ,  como que es la p ren d a  segura  de 
fu tu ra s  glorias y de la grandeza del pueblo español.

P u e r to -R ic o  29 de Feb re ro  de 186o—  SEÑORA — 
A L. R. P. de Y. M .=M anue l  de Lara y C á r d e n a s — José 
de Medina y R o d rigu ez .= R afae i  García Govena —  Alfon
so de Linares.— José B á ib a ra  M a t o .= J u a i /  Ruiz R o d a .=  
Modesto F u s le r .= M a r i a n o  E scar t in  Darconas.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R eina (Q, D. G .) ha visto con particular agra

do los sentimientos que se expresan en las exposi
ciones que en segdida se insertan ; ha dispuesto se 
dén m uy expresivos gracias en su Real nombre á

sus autores, y que se hagan públicas por medio de la 
G aceta.

SEÑORA : Poseído el Obispo q u e  suscr ibe  del m ás  
p ro fundo  sentim iento  por la lam en tab le  sub levación  
que ha venido á t u r b a r  la genera l alegría p roducida en 
lodo corazón español por n ues t ros  gloriosos tr iunfos de 
Africa, t iene la h o n ra  de acerca rse  á los piés del T ro 
no  de V. M. para  m anifes tar  la ind ignación  q u e  en su 
ánimo y en el de todo su  Clero ha  causado tan  deplo
rable  y  funesto  suceso, y re i te ra r  á Y. M. con tan tr is 
te motivo la expresión  de su constan te  lealtad. Díg
nese Y. M. acoger con su  h ab i tu a l  benevolencia este  
te s t im onio  de n u e s t ro  am or y fidelidad hácia Y. M., y 
los fe rv ien te s  votos q u e  hacemos p or  la p ro sp er idad  
del re inado  de Y. M., cuya im p o r tan te  vida g u a rd e  Dios 
m u c h o s  años.

Salamanca 11 de Abril  de 1860.—SEÑORA. =  A 
L. R. P. de Y. M.— Vuestro más h u m ilde  Capellán y  obe
diente súbdito, Anastasio , Obispo de Salamanca.

SEÑORA: El Gobernador eclesiástico de v ue s t ro  Real 
Sitio de San Ildefonso y su  Abadía, y el Presiden te  y 
Cabildo de lá in signe y Real Colegiata del m is m o , t ienen  
la h o n ra  de e levar á los piés del T rono  los sen tim ien tos  
más p ro fu nd os  de adhesión á Y. M. y su  Real familia 
con motivo de la cr im inal cu an to  in esperada  in tentona  
frus trada  felizmente , y d ir ig i r la  p úb licas  y en tus ias tas  fe
licitaciones por un  resu ltado  q u e  co n t r ib u i r á  m ás  y más 
á afianzar la persona  y la d inas t ía  de Y. M. en  el T rono. 
Todo es obra  d é l a  Providenc ia  d iv in a ,  ¡bendita sea! !Qué! 
¿p odr ían  ser es téri les las m ag n án im as  v ir tudes  de Y. M. y 
las fervientes súplicas  que d iar iam en te  eleva al Cielo el 
Clero español á fin de que  el Señor se digne p ro teger  y 
sa lvar  á su am ada  R e i n a ? Ahora se ha logrado este im 
p or tan te  beneficio, y se logrará s iempre, p o rqu e  ni cesa
r á n  estas n i aquellas.

Tales son  los sentim ientos  q u e  an im a n  al G obernador  
eclesiástico y  al Presidente  y Cabildo de esta v u e s t ra  Real 
iglesia , y cuya franca  y leal m anifestac ión esperan  q u e  
V. M. se digne adm it ir  con su natura l benevolencia.

Dios conserve la preciosa exis tencia de Y. M. d ila
tados años p a ra  bien de la Iglesia y  del Estado de España. 
San Ildefonso 13 de Abril  de 18 60 .=S E N O R A .=A  los 
1\. P. de Y. M .= S S .  II. CC. y S S . , Tomás Baeza González, 
G obernador ec le s iás t ico .=A g u st in  García, Presbítero , P r e 
s iden te .— Tomás M u ñico ,  Canónigo an tiguo.

ANUNCIOS OFICIAL.
Dirección general de Loterías.

L otería  p r im itiv a .
En la ex trac c ió n  ce le b ra d a  en  el día de ay e r  han 

salido ag rac iad os  los n ú m e ro s  s igu ie n te s :
7 2 , 5 9 , 8 4 , 8 1 , 4 .

El p rem io  de 2.500 rs. vn. concedido en  cada e x t r ac 
ción á las h u é r fa n a s  de m i l i ta re s ,  Milicianos Nacionales 
y pa tr io tas  q u e  m u r ie ro n  en la gloriosa lucha que feliz, 
m en te  hemos te rm inado  por los legítimos derechos de 
Doña I s a b e l  II y las l ibe r tades  de la nación, ha cabido 
en sue r te  con el p r im e r  ex trac to  de la de este dia á 
Doña Joaquina G amiz, hija de D. Joaqu ín  , Teniente  Co
ronel de infantería  y Capitán de ca /adorcs  del regimien
to de la Reina, segundo  de línea, m u erto  en el campo del 
honor .

Gobierno de la provincia de¡ Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1 .°— Obras públicas

Por Real órden de 3 del actual han  sido aprobados 
los planos, p resupues tos  y  pliegos de condiciones facul
tativas y económicas par;» co n tra ta r  la construcción del 
trozo cuarto de la ca r re te ra  de segundo  o rden  de Madrid 
á los límites de in p rovincia  de Avila, .que co m prende 
desde el Arroyo de la Cepilla á la Casa de Milla con la 
extensión de 6.197 metros  45 centímetros.

En su consecuencia, y  usando de las facultades que me 
concede la Real ó rd en  de 7 de Abril de 1 85 8 , 'h e  aco r

dado que  la subasta tenga lugar el dia 18 de Abril pró
ximo á la una de la tarde en  el salón de la Diputación y 
Consejo provinc ial ,  si tuado en la calle Mayor, núm . 113, 
bajo mi p residencia,  en  donde se rec ib irán  las p ro p o s i
ciones desde las doce del m ismo d ia ,  las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

P a ra  conocimiento de los que  qu ieran  tom ar p a i te  en 
la subas ta  es ta rán  de manif iesto  en  este Gobierno de p ro 
vincia, sección y  negociado indicados, las condiciones eco
nómicas y facultativas, planos y presupuestos,  todos los 
días no feriados, desde las diez de la m añana  á las cuatro  
de la tarde.

Madrid  14 de Marzo de 1860.—El Marqués de la Yega 
de Armijo.

Modelo de ¡iroposicion.
D. N. de N., q u e  vive calle d e    n ú m . . . . . . . .

c u a r to  , en te rado  del anunc io  publicado en  los pe
riódicos oficiales del d i a .................d e ...............de este año, y
de los planos, p resupues tos  y pliegos de condiciones fa 
cultat ivas  y  económicas aprobados, me obligo ó constru ir  
el trozo cuarto  de la ca rrete ra  de segundo  ó rden  de Ma
drid  á los limites de la provincia de Avila por el precio 
de (tantos reales céntimos).

(Fecha y  firma del proponente) .
 A

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Guadalajara.
No hab ien d o  com parecido  an te  esta Adminis t rac ión  

D. Eugenio  Benito, Oficial del Gobierno que fué de esta 
p rovinc ia  en  1856 para p resen ta r  las cuen ta s  como en 
cargado en la expendicion de documentos  de vigilancia , 
no o bs tan te  las d ist in tas  gestiones q u e  al efecto se h an  
prac ticado; y resu l tan do  u n  alcance contra dicho funcio 
nar io  y á favor del Estado de 75.239 rs . 36 cénís. é igno
rá n d o se  el pa rade ro  de d icho señor ,  por el p re sen te  se le 
cita, l lama y emplaza por el té rm ino  de 15 dias, para  q ue  
por sí ó sus herederos ó persona que  le represente , 
acudan  á esta Administ rac ión  á satisfacer la m en c ion a
da can tidad  ; pues de no verificarlo  le p a ra rá  el p e r ju icio que  hay a  lugar.

Guadalajara 26 de Marzo de 18 6 0 .= A n d ré s  Folguera.
1594— 1

Junta municipal de Beneficencia de Valladolid.
Habiéndose extraviado al hospital  de Santa  María de 

Esgueva de esta ciudad “dos privilegios de confirmación 
de ju ro s  expedidos, el p r im ero  en  25 de Abril  de 1509 
a favor del es tablec imiento, de 12.500 m arav ed ís ,  ó sean 
367 rs . 65 cents. ; y el s egundo  de 271.262 maravedís ,  ó 
sean 7.978 rs. 30 cénts., sobre alcaba las ,  aquel de Yalla- 
ctolid, y este  sobre  las de Segovia y á favor de D. A n to 
n io  fran c isco  Maurino de G uz m an ,  cau san te  del referido 
a lbe rg ue  hospitalario .
i v 'ár?  c u m P('r  .'° p reven ido  p o r  la Dirección genera l ce  la Deuda publica,  conforme con  el p a rece r  del señor 

f i sc a l  del ra m o ,  se anuncia  p or  p rim era vez en  la Gace
tâ  del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia por 
te rm ino  de 30 d ias ,  á fin de q u e  las personas  que  te n 
gan en su  poder dichos docum entos  de confirmación de 
'aUÍ 0S’ • P.rese i l ten en la expresada  Dirección ó en la Administración  del asilo piadoso referido, á qu ien  ú n ic a 
m en te  co rresponden  ; en  la in te ligencia  de q u e  trascu r
rido el plazo se tend rán  por caducados  aquellos ,  y  p ro 
cederá , p rev ias  las o po r tu n as  g a ra n t ía s  y formalidades 
en su  caso, á la conversión  de los referidos créditos  á fa- 
H? 4 ?x Presada Casa de Caridad , con arreglo á la ley de 1 . de Agosto <íq y 851 y reg lam en to  para su ejecución

l? n '  ,de. 0 o t u k re  del 'p ropio  año.
\a l ladolid  II de Abril  de 1860.=E1 Alcalde P res iden-  te ,  Nemesio López. 49^3

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem it idos  en  este  día por la In te rv en 

ción de > .rb i¡nos  m u n ic ip a le s ,  la del mere; do de á r a 
nos y no ir  de piv-rm* de a r t íc u lo s  de co n su m o  ¡v«nlta lo s i g u i e n t e :

EN TRADO POR LAS PUERTAS  EN  EL DIA DE IIOY.
1.415*4 fanegas de trigo.
1.046 a r ro b a s  de har ina  de id.

4.000 libras de pan  cocido.
9.790 a r ro bas  de carbón .

106 vacas ,  que com p on en  48.495 l ib ras  de peso.
269 c a r n e r o s , q ue  h ac en  6.977 l ib ras  de peso.
228 corderos ,  q u e  hacen  5.183 l ib ras  de peso.

FRECIOS DE ARTICULOS ÁL MAYOR Y POR MENOR 
E N  EL DIA DE HOY.

C arne  de v a c a ,  de 54 á 60 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cu a r to s  l ibra .

Idem de c a rn e r o ,  de 20 á 22 cu a r to s  l ib ra .
Idem de te rn e ra ,  de 64 á 78 rs. a r r o b a ,  y de 34 á 42 

cu a r to s  l ibra.
Idem de cordero  , á 19 rs . a r r o b a , y de 18 á 20 cua r tos  

l ibra.
Tocino añejo, de 100 á 102 rs. a r r o b a ^  de 36 á 38 cu a r

tos l ibra.
J am ó n ,  de 103 á 114 rs . a r ro b a ,  y de 42 á 51 cua r tos  

libra.
Acede, de 76 á 78 rs . a r r o b a , y de 24 á 26 cu a r to s  libra.
Vino, de 28 á 38 rs .  a r ro ba ,  y de 10 á 12 c u a r to s  c u a r

tillo. '
P an  de dos l ib ras ,  de 11 á 13 cuar tos .
G arbanzos ,  de 30 á 40 rs. a r r o b a ,  y  de 10 á 16 cu a r to s  

libra.
J ud ía s ,  de 22 á 28 rs. ar roba ,  y  de 8 á 12 cu a r to s  l ib ra .
A rro z ,  de 30 á 34 rs  a r ro b a ,  y de* 10 n 14 cu a r to s

I j’b r a .Len te jas ,  de 16 á 19 rs . a r r o b a ,  y de 7 á 9 c u a r to s  
libra.

Carbón , de 7 X á 8 rs . a r ro ba .
Jab ó n ,  de 66 á 72 rs  a r ro b a ,  v de 22 á 2 4 ' c u a i t o s

libra.
Pata tas ,  de 6 á 7  y2 rs . a r r o b a ,  y de 2)4 á 3 #  cuar tos  

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de 25 á 28 rs . fanega.
A lg ar ro ba ,  á 30 rs . id.

Trigo  ven d ido   2.239 fanegas
Quedan por  v en d e r  5.263.

Precio m á x i m o   53)4-
Idem m ín im o .  . . . . . .  44 */¿.
ídem m e d i e ............  48,55.

Lo que  se a n u n c ia  al púb lico  p ara  su in teligencia,
Madrid 16 de Abril  de 1 8 6 0 .= E l  Alcalde-Correg idor,

D uque de Susto.
BOLSA DE MADRID.

Cotización del 16 de Abril de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r  100 co n so l id ado ,  no publicado , 
4 6-25  c . ; á plazo, 46-60, 35, 60 , 70 y 40 f i n e .  v o l . ; 
46-50 á fin próx. en f i r . ; 47 á fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 d ife rido , p u b l icad o ,  3 6 -5 0  , 25 y 
20 ; no p u b l i c a d o , 36-20 d . ; á p la z o , 3 6 - 4 5 ,  30 , 35, 45 
y 30 c. fin c. vol . ;  36-65 fin próx. en  f i r . ; 36-50, 30 y 35 
á fin próx. vol.

Deuda am ort izab le  de p r im e ra  clase, no publicado, 20-  
25 d.

Idem de s e g u n d a ,  id., 1$ d.
Idem del p e rso n a l ,  id . ,  11-25 d.
Acciones de c a r r e te r a s ,  emisión de 1 .® de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs .,  6 por 100 a n u a l ,  id . ,  89.
Idem de á 2.000 r s . ,  i d . , 91 d.
Idem de 1 .° de Jun io  de 1851 , de á 2.0,00 r s . ,  idem,

94-05  d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 

9 1 -7 5  d.
Idem  de 1 .° de Julio  de J856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

88 d.
Acciones de O bras  p ú b l icas  de 1 .° de Julio de 1858 

idem , 88-30.
Idem del Canal de Isabel H , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l ,  p ub l icad o ,  107.
Idem de Alar á San tander  , no  pub licado  , 83 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza, i d . , 83 d.
Carpetas  p rov is ionales  de obligaciones del Estado para 

subvenc iones  de f e r r o - c a r r i l e s ,  emisión de 1859, idem, 
84 d.

Acciones de l  Banco de Esp  añ a ,  i d . , 187-50.
Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 

Sevil la , i d . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona , id, , 2.000.

c a m b i o s .
Londres  á 90 d ias  fecha ,  50 -70  
París  á 8 d ias  v is t a ,  5-27.

P lazas del reino.

Daño. Benef.
1| Daño. Benef.

A l b a c e t e . . . , 
A l i c a n te . . .  *

5 /8  p. Lugo . . . . . . 1
1 /4  p. M álaga .......... 1 / 8

A lm e r ía . . . . p a r  p. M u rc ia ..........
A v i la ............. 1/4  p. . . O re n s e .......... i  p.
B a d a jo z . . . .  * 1 / 2  d. O viedo . . . . . p a r  p.
B a r c e lo n a . . . 1 / 8  p. P a l e n c i a . . . . par .
B i lb a o . . . . . . 1 /4 P am p lo n a  . . par .
B ú rg o s .......... par. P on tevedra  . 7 /8  p.
CácereSc. . . . 1 / 8  d. S a l a m a n c a . . 3 /8  p.
Cádiz. 1 /4  p. San S eb as 
Caste llón . .  . t i a n ......... .. 1 / 2  d.
C iu dad-R ea l . S a n t a n d e r . . 1 /4
C ó r d o b a . . . . par. San tiago  , . 3 /4C o r u ñ a .......... 1 /4  d. Seg o v ia . . . . par.
C u e n ca .......... S ev i l la .......... 1 /4 p .
G e ro n a ........... S o r ia .............. 3 /4  p.
G ranada .  . . . 1 / 2  d. T a r r a g o n a . . 1 / 2G u a d a la ja ra . par. T e ru e l .  . . . .
H u e l v a .......... Toledo. . . . . 3/4
H u e sc a .......... V a le n c ia , .  . pa r  d.
J a é n ................ 3 /8  p.

1/4
V al lad o l id . . par .

L e ó n ............... V itoria ............ 1 / 2
L é r id a ............ Z am ora .  . . . 3 /4  d. 

p a r  p.L o g ro ñ o . . . . Z a ra g o z a . . . 
%

BOLSAS EX T R A N JE R A S.
P aris  16 de A bril de 1860.

Fondos fr a n c e se s .. \ ................. 70,25.
97.

(  3 por  100 i n te r io r . 46.
Españoles. . . . i Idem ex te r io r .............. 4-7.

j Idem diferido..............
( A m o r t iz a b le ................

36.
1 5 1 / 4 .

C m solidados. 94 3 /4  á 7/8.
Amberes 11 de Abril.— In te  r io r ,  44 l /4.— Diferido, 33 7/
Am sterdam  10 de A b r i l . - -  Diferido, 34 3/16.
Francfort 10 de A bril. — !I n te r io r ,  44 1 /8. — Diferido

34 1/8.
Lóndres  10 de A b r il. — Consolidados , 94 4 / 8 , 3 /4 .— 

In te r io r  e s p a ñ o l , 46 1 /2 .— Diferido , 34 3/4.

ESPECTÁCULOS.
T eatro del Pr ín c ip e. — A las ocho y media de la no

ch e .—  Sinfonía. —  Caricaturas, comedia nueva en tres 
actos y en verso.— Baile.— Que convido al Coronel   co
media en un acto.

T eatro del C irco (Plaza del Rey). — ^ 0  se ha recibi
do el anuncio.

Teatro de la  Z a rz u e la .— A las ocho y media de la 
noche.— Un pleito.— Entre P into y  Valdpmóro.— Un cocinero.

T héatre f r a n q a i s .  —  A las ocho y media de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio de Mlle. Victo- 
r ine  de Courtais.— Sinfonía.— Primera representación de 
la gran comedia en cinco actos y siete cuadros titulada 
Le Román d 'un  jeune homme pauvre.


